
El C. Or. Pedro Corona Aceves, Pres¡lente Municipal del H Ayuntam¡ento de San Juanito dé Escobedo, Jalisco, Hago
Saber a los habitantes d€ sste municip¡o:
Qu6 en s€s¡ón ordinaria ds €ste H. Ayuntemíento celebrada con fecha 27 de Eeptbmbrr dé 2004, en la que se conló con la
pr€sonc¡a y apmbación de la reprEsentanb sind¡cal del comité de este munic¡p¡o del s¡nd¡cato denom¡nado Federac¡ón de
Sindicatos d6 Empleados al Serv¡c¡o de los Poderes del Esl,edo, Municipio y Organismo Públicos descentrelizedos en el
Estado de Jalisco; mediante act¡ ñúmero 23 se aprobó por unanimidad de votos el sigu¡ente: R€glamento de Organización
intema del H. Ayuntrmienlo de San Juanito de Escobedo Jalisco

El C.José Anton¡o Sánchez González presidente mun¡cipal de sán Juan¡tode Escobedo Jalisco admin¡stración

2015-2018, en una sesión ordinaria celebrada el día 11 de abrildel 2015, presenta ante el pleno el reglamento

de organización ¡nterna del ayuntamiento de sanJuanitode Escobedojal, para su RATIFICACIÓN el cual fue

aprobado en el actá de ses¡ón ord¡nariá n9 23 con fecha de 27 de septiembre 2004, en el punto Vll. Esta

ratif¡cac¡ón es aprobada por unanim¡dad de votos.

/4r¿-É
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA

DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE ESCOBE

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNrcO
Dlsposiclone3 Generales

Añfculo l._ El pr€sonte rsglamento es de orden e ¡flterés público, y se expide con fundam€nto en lo establec¡do por los ^.
artículos 115 ftacc¡ones ll, lll y lV de la Constjtic¡ón Políticá de los Estados Un¡dos Maxicanos; 86 y 93 de la Constiluciones {=)
Política d6l Estado de Jalisc;; 47 fracc¡ones V y Vll sogundo pánafo, 48 facc¡ones lll y fV de la Lsy de Gobiemo y la ú)
Adm¡nistración Públ¡ca Municipal del Estádo en Jallsco; y 36 fracc¡ones M, V y Vl del Reglamento del Gob¡emo y la t/
Administración Públba del Ayuntamiento Consütucional de San Juanilo de Escobedo, Jalisco. Es d€ observancia general :i
pera todos los servidores púÚlicos miembros ds ls Admin¡strack n Públ¡ca del Ayuntam¡enlo de S8n Juan¡lo de Escobedo ¡I,
cualqui6ra que s6a la denom¡nac¡ón que se les dé, y t¡ene por objeb reglementár les relacione laborales entre estos, asi\-z
como el concederlos atribuc¡onss y asignarles obligaciones. ñ

Los servidores públicos qu6 hubiesen s¡do eleg¡dos por elección popular, se rsg¡rán en lo referente a sus derechos 
=y obligeciones a lo d¡spuesto por la Ley de Gob¡emo y Adminbtac¡ón Pública Municipal d€l Estado de Jelisco: en lo no p

prBvisto se apl¡cerla supletoriamonte lo dispu$to por la lsy para los Serv¡dor€s Públ¡cos del Estado, la Ley de 
=Responsabilidades de los Servidores Públ¡cos &l estado, el Reglamento d6l Gob¡smo y la Admin¡shaclrn Públice d€l (ñ

Ayuntámiento Consütrcional de Sen Juanito de Escobedo, Jal¡sco, y €l presents R€glamento.

Artlculo 2._ Para efectos del prssente reglámento se entionde por títrlos de la Admin¡strac¡ófl Públ¡cá Municipal als¿
Pr€sidento Municipal del Ayuntamionlo de Ssn Juan¡to de Escobedo; y por SeN¡dor Público a toda aquolla persona qus
pGsente un trabajo fisico o intebctual a favor de la prop¡a Adm¡nisü-ación Mun¡cipal con las condic¡ones establecidas como
mínimas por la Ley par¿ los Serv¡dores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, esto en ürtud del nombramiento
que conesponda a alguna plaza legalmente autorizáda, o en su defeclo por encontarse inclu¡do 6n la nóm¡na de pago del
personal.

Artlculo 3._ Los sarvidoGs públicos, se dasmcan €n:
l. De báse.
ll. De confianze.
lll. Supemumerario.

Artfculo ¡1._ son ssrvidorss públicos d6 conf¡anza, en gensral, todos aquellos que reelicen fundones do:

a) O¡rección, como consecuencia del eierc¡cio de sus atribuc¡ones legales que de manera pemanenb y general, le
confieran la representaliv¡dad e impl¡quon pod6r d€ dec¡sión 6n el €jerc¡c¡o del mando, a n¡vel d¡reclores generales,
diroctores da árae, adiunto, subdirBctores y encargados de deparlamento;
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b) lnspecc¡ón, v¡g¡lanc¡a y fscalizeción; oxclusivemonb, a nivel de las jefaturas y suEiefaturas, cuando estén
considoredos en el prssupueslo de 18 depend€ncia o enlided6s mun¡cipgles, ásí como el personal Écnico que, en
forma €xclusiva y pormanent€ esle desempoñado tal€s func¡ones, u ocupando puestos que a lg fecha son de
conlianza.

c) Manejo do fondo o valores, cuando s€ imd¡qu€ la fscultsd lágál de d¡sponer de eslos, determinado su aplicec¡ón o
dest¡no. El personal de epoyo queda €xcluido.

d) Aud¡torie a nivel de auditores y sub-audilorÉs gena€les, asi como el porsonal técnico que, en fofrna exclusive y
pormanenle, dosempeñ€ talos func¡onos, siempfs que prgsupu€stalrnsnte dependa de las contrelorías o da les
árBas de aud¡toria.

e) Control d¡recto de edqu¡sic¡onos, cusndo se tenga la repr€ns¡ón d6 le dapendenc¡a o enüdad mun¡c¡pal encárgado
ds apoyar con olomenlos técnicos €Blas &cisiones.

D En almac6nes 6 ¡nventarios; el rasponsable de autorizár al ingreso o salida d6 bien6s o valorBs y su dest¡no o lá
baja y slta en ¡nventarios.

g) Asesoríá o consultoría, únicaments cuando se proporcione a los s¡guientes serv¡dores públicos sup€riores:
ol¡c¡ales Mayoras, DiractofBs Gener¿les, SecrBtarios y CoordinadorÉs Genorales.

h) Coordinacón, cuando se fate de ecc¡onos o act¡vidades d€ adrnin¡st-ac¡én de personal de las diversas ár€as,
encaminadas al cumplimiento de programas u obielivos inmediatos, ya sea por com¡s¡ón o en 6j6rcicio de sus
func¡onos, a nielde coordinedores generales y personal sspecializado que depénda d¡recbmonte de estos; y

i) SupeNisión, cuando se lrat6 de activ¡dedes que espocíficament€ requieran revisión especial, a nivel de
supervbores y pgrsonal €spec¡alÉado, 6n la materie que so tlale y los que estén al servicio d¡recto de aguellos.

Artfculo 5._ Además de los anterioBs, tendrán tal caráct€r los s¡guienles serv¡dor€s públicos:
l. Secrel,arioGeneraldelAyuntamiento.
ll. Encargado de la Haciende Munic¡pal.
lll. Ofic¡slesmayor€s.
lV. Direclores
V. Contralor.
Vl. Del6gados, JeÉs o encárgados de departemento, área, oficina o secc¡ón.
Vll. OlicielAux¡l¡ar del RegÉtro Civ¡|.
Vl¡|. Ca¡eros.
lX. lnsp6cloros
X- El personalque s6 oncuanlr€ al serv¡cio d¡recto del Prúsid€nte Munic¡pal. Adernás do los que sean des¡gnados

por los regidores y 6l Sínd¡co, parE realizar funciones diréctas hac¡a estos.

Artlculo 6.- Son servidores públicos dg ba96 los no comprend¡dos en el srti:ulo anterior.

Art¡culo 7._ Son s€rvirorBs públhos supemum€rerios aquellos a qu¡€nos s€ los olorgue ahuno de los nombramientos
tempo.alss señalados sn las frsccion€s ll, lll, lV y V del artículo 16 de h Ley pará los S6rv¡dor6s Públ¡cos del Estado do
Jal¡sco y sus Municipios.

Añfculo 8,- Los nombramientos de los serv¡doros públicos podÉn Esl:
L Deñniüvo, cuando ss oiorgus pare ocupár plaza permanEnb ya sea de base o d€ confanza;

ll. lnterino, cuando se otorgu€ para ocupar plaza vacante por l¡canc¡a del seMdor públ¡co tituhr qu€ no exceda de
seis mas6s:

lll. Prov¡s¡onal, cuándo s€ expida d€ acuerdo con €l €sceláfón pari¡ ocupar plaza vacante por licenc¡a del sérvidor
público titular que excada d6 seis m€sos;

Por liompo dsl€rm¡nado, cuando s6 éxp¡da para lrebajo eventual o de bmpor¿da, con ftcha prec¡sas de
t€rminsción;

Por obra doterminada, cuando s6 otorgue pare realiz€r tarees temporahs d¡rectamente l¡gadas a una obra o
función públics.

Arllculo 9._ Los nombÉm¡€nlos quo €pida elAyuntam¡ento o su titrlar, deb6Én conbner:
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l. Nombre, nac¡onal¡d8d, 6dád y focha d€ nácimisnlo, sexo, eslado c¡vil, domic¡l¡o, t€léfoño, escolaridad y en su caso
profesión u olic¡o tócnicol

ll- El nombre d6l cafgo, requisitos psrg ocuparlo, y los sorvicios o func¡ones que dsben prestarso y la bme en qug
serán desampeñados, los que 8e d€lerminaran con la máyor prBcis¡ón pos¡ble.

¡ll. El carácEr del nombram¡ento; doñnit¡vo, ¡nbrino, prov¡slonal, por tiampo délsm¡nado o para obre d€tem¡neda.
lV. La durac¡ón y horario de la jomeda d6 trabajo.
V. El sueldo y demás presiaciones que habrá de perc¡b¡r.

Vl. Ellugardonde se prBstarán los seN¡cios.
Vll. La pmtesta del servidor público.

Vll. Lugaryfecha 6n que se expide.
lX. Fecha en que deb€rá smpezar a surt¡r efeclos, y en su caso, feche de terminsc¡ón.
X. Nombr€ y firma d6 quien lo €xpida.

El nombramionto ssrá eleborado por dupl¡cado en pap€l€ría oficial, y se 16 adheriÉ una fotografía d€l servi(br público,
que será cancelada con 6l sello oric¡el d6l Ayuntemiento. Una v6z tirmado y s€llado por 6l Presidenb Mun¡cipal y 6l
Secretario Ganéral, se exp€dirá uno al func¡onario y otro para su arcñivo 6n la Of¡c¡alía Mayor Admin¡stráliva. Síndico.

Añfculo 10._ €l nombram¡ento áceptado obliga al ssrvidor públ¡co a reg¡r sus aclos cofl el más atto conc€pto de
profE6ionalismo, y al cumpl¡r con lodos los deb€r€s inherenbs el cárgo o €mpleo cor€spond¡ente.

Todo servidor públ¡co d6 este Ayuntam¡enb y ds su administrac¡ón PúblÉá, antss de tomar posés¡ón de su cargo,
rondirá la pfolasta ds guardar la Constituc¡ón Políüca d€ los Estados Unidos M6xi:anos, la Constituc¡ón Políüce de los
Estados de Jalisco y las l6yes que do ambas emenen-

La probsta d6 los servidor€s públ¡c8 se rend¡rá en los térm¡nos sigu¡ontes: el que tome la protesh ¡ntonogara
como sigue; ¿Prctesta usted desempñar ,aal y o€hiótican]Ente el catgo de él qrc se @nfrera al ¡,l./erasec,c gue s€ /lt
conñdó, guardar y haco guatdar la Cony.ituclSn Polft¡ca de /os Esfados Unidos ¡vbxi:anos, la Fftfuxlar del esbdo y bs
leyes que d6 élle emenen, minndo en todo nnmeño pr el Nen y ptos,€ttulad de futéxic,, de Jal¡ña y de San Juanito do
Escabedo? El interesado respond€É; "Si profrsto" la autoridad qus lomé la prot€sta añadiÉ: 'Si no /o hicierc asl q)e ls
naci'6n, al edado y el nunic¡ñ so lo &natúen".
Arúculo 11._ El tituler de la Administreción Pública Munic¡pal, empleara á los servidores públ¡cos de prim€r ingr€so que sea
necesario para la pr€senteción de los s6rvic¡os, qu¡enes deberán cumplir por lo menos con los sigui€ntes r€quis¡tos:

l. Contarcon un mínimo de 18 años de 6dad.
ll. Presentar acla de nac¡m¡ento y CURP. En caso de ser extranjcro, compmbar su legar esbncia en el país psre

real¡zar el trábajo d6 que se tml6. En ¡guelos circunstsnchs tendrá preferencia la p€rsona de nac¡onal¡dad
mexicfrna.

lll. Presentar la 3ol¡citud d€ empleo o curiculum vitae; adjunl,ando cuaúo fubgrafías támaño credenc¡al; comprobante
d6 domicilio, así como eclá de nac¡m¡ento y en su caso, de maüimonio y nac¡miento de sus hüos.

lV. Pl€sonlar constanci8 de su úh¡mo grado de ostudios. En caso de ser pfolasion¡sts deb€rá adjüntar cedula
profesional y/o tilulo pmfesional. De sor técn¡co deberá prBsenbr la consbnc¡s o acredilación respocliva.

V. Tres cárEs ds rscomgndación.
Vl. ldentif¡cac¡ón oficial con fotogrefia, cart8 de pol¡cía y l¡c€ncia ds man€.io v¡gento; on sste úllimo caso solo para

aquellos seNidores qu6 pfttandan ocupár puestos de choferBs o en su dsledo sea suscáptible la asignacón d6
vehiculo.

Vll. Regbtó federal d6 contribuy€ntes - en caso ds estardado de alta ante la SHCP -.

Vlll. Registro ant6 el IMSS o alguna ofa lnstiluc¡ón de Seguridad Soc¡al - en caso d€ €star af¡liado -.
lX. Apmbar los exámenos nÉdicos y además, que ordone el tit¡lar de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal.
X. Acreditar tener los conoc¡m¡enlos y spütudes nocesarias para ol desempeño dál puesto solicitado, y pr€sontar un

escdto en el que argumsnte; el molivo o motivos d6 su inteÉs por ocupar el cargo a que espir¿; así colflo las metas
que a¡ nrsPecto se proponá.

NTULO SEGUNDO
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS OE LOS SERVIDORES PÚ8UCOS

CAP]TULO PRI ERO
De l8r Obllgacionos y Dórcchos

Artfculo 12._ Todo serv¡dor público eslá obligádo en todo momento a

Desempoñar sus labores dentro de los horarios establec¡dos, con la ¡ntensidad, cuidado y esmefo apmp¡ados,
pmcurando en todo momenlo une adecuade atenc¡ón a la ciudadanía y ¡a prevenc¡ón de riesgos de lrabajo,
suistándose á la direcc¡ón de sus sup€riores .lerárquicos y a las leyes y rgglamentos respectivos;

t.
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Obsorvar bu6ne conducta y s6r atentos con 6l público. La buena conducia dsbará sar most'áda danfo y fuera d6
su horario ds trabajo, cr¡idando en lodo momento la bu€na imegon del Ayuntsmiénto y la Adm¡n¡strac¡ón PúUi:a
Mun¡cipal.

l[.

tv.

v.

vt.

vil. Absten€rsE d6 hácer pmpaganda política, dentro de los edifE¡os o lugarss de traba¡o, o en cuahu¡€r lugar denúo
de su horario de labores;

Vlll. Asist¡r a los cursos de cápacit¡ción y ediestrami€nto qu€ sl Ayuntami€nto o su titJlar ordenen, y qu€ tengan como
propós¡to adqu¡rir o aumentar sus conoc¡misntos en mejora d€ su efic¡ench en el desampeño de sus afibucionos y

obl¡¡ac¡oncs;

tx.

x.

xt.

x[.

Comun¡car al superiorjerárquico las faltas en que ¡ncurran otros compañsros,

Comunicar fallas en los servicios a su cargo que amerilen uná alención ¡nmediata;

Sugerir med¡das técn¡cá3 y s¡stemas que redunden en la mayor of¡cac¡a del servic¡o que desempeñal

Realizár durante las horas do trab4o las laborÉs que se ls comi€ncen y estén rslacionadas con sus atibuc¡ones y
obligaciones, qusdando terminanlements pmhibido abandonar el local o lugar donde presten sus ssrvbios, sin la

autorizec¡ón pr€v¡e del superior inmediato;

Xlll, Guardar dontro y fu6ra del horario de laborBs la considerac¡ón, r8speclo y d¡sc¡pliña (bb¡dos pera sus compañems
y 1o3 superiores jerárquicos. Absteniéndose de prÉferir ¡njurias, amenazas o difamacionesi

XlV. Custodiar y cuidar la documentscióñ e inbfmac¡ón que por ra¿ón de su empleo, cargo o com¡sión, conservo ba¡o su
cuidado, o tenga acc$o, knpid¡€ndo o eviiando sl uso, la sustr¿cc¡ón, destucc¡ón, ocultemienlo o ut¡lizac¡ón ¡nd€bida dg
aquella;

XV. Sol¡citar la informac¡ón por los medios y proc€sos conespondiantes, siompre tsiangulando la sol¡citud al árs8 de la
Unidad transparanc¡a para evitarfugas de inlormac¡ón e informsc¡ón ¡ncofrecta o mal intorpretada.

XVl. La Unidad ds Transparencia daboá rüsponder toda solicit¡d rBquerids a c¡¡ahuier ár€a intomá conbme a b3
artículos I y 6 dc la consütución polítics del estado de Jslisco

XVll. Obsorvar respéb a sus superiorÉs jorárqu¡cos ¡nmediatos, cumpl¡endo las d¡spos¡c¡ones que eslos diclcn en 6l
ej€rcicio d6 sus atribuciones,;

Xvlll. Comunicar en foma inrnediata y por escrib el titular de la depandencia o entidád mun¡cipal en la que preste sus
sé ic¡os, al incumplimienb de las obligac¡one8 establecidas 6n esl€ adículo o las dudas fundadas que le susciÉ la
prec€dencie da las ordsnes que rec¡bsn,

XlX. Abstonerse de ejercer las func¡ones d€ un empl6o, cargo o comisión, dáspués d6 conclu¡do 6l p.riodo para el cual
se le deEigno, o de habar sido suspend¡do o cesado por cualqu¡er otre causai

XX. Abslenerse sl superior .ierárquico de d¡sponor o autorizar a un servidor público, a no asistir s¡n causa justífic€da a
los actos olic¡ales del Awntamionto, o a sus labor€s o por más de quinca días continuos o treinta disconünuos 6n un año,
así como de otorgar indebidamenls licencias, pem¡sos o comis¡ones con goce parcial o total da sueldo y otrog
percepciones, cuando les necesidades del sorvicio público no lo €x¡jan;

XXl. Abstenerse d€ desempeñar algún oto ompleo, cargo o comis¡ón ofic¡al o particular que la ley la pohíba;

XXll. Abstonerse de autorizar la ssl€ccón, contrátación, nombramlento o d€s¡gnación d6 qui€n s6 encuentre inhab¡lilado
por resoluc¡ón firme de la autoridad compabnte, para ocupar un emplso, cárgo o comisión en el sorvido público;

I

Cumplir con las obli¡aciones que él prBsente r¿glamento le imponga;

Evitar la ojecuc¡ón de actos que pongan en peligro su s€guridad y la de sus compañ6ros;

Asistir puntualmente a sus laborBs;

Guardar res€rva de los asuntos que ll6guen á su conoc¡mienlo con molivo de su lrabajo;
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Xxlll. ExcusaBe de intsrvenir en la elención, tramitaciin o ¡asoh¡ción do asunlos en los que langa ¡nbÉs psrsonal,
fam¡liar o de negocios incluyendo aquellos de los que pueda resullar algún boneñc¡o para á1, su cónyugs o pari€nte
consanguíneo hesta el cusrto grado, por afinbed o c¡v¡|, o para lorc€rcs mn los que tenge rslaciones profesionales,
laborales o de nogocios, o parg socios o sociedades do las qua él sorvidor públbo o les peGonas antes rsforidas formon o
hayan formado perG;

XXIV. Abslensrse, durente e¡ ej8rc¡:io de sus func¡ones de soliitar, aceptar o r€c¡b¡r por ¡nErpósita persona, d¡n6o,
ob¡etos o servicios, que tsngán el carác1er ds dad¡ve, r€ge¡o, gratilicác¡ón o cuahuiar otro similal:

XXV. Abslenorso, duranto el ejerci:io de sus funcionos ds rBalizar ofes astividades, o de emiür ordonos eulorizacionss
que no longan f€lec¡ón c,on sus atibuciones o encomionde de sus superiorBsi

XXVI. Presentár con opoñunidad lá dodaración paúimon¡al anto el órgano d€l podar público que le corssponda de
conformidad con la L6y d3 Responsabil¡dad de los ServidorBs Públicos dol Estedo de Jal¡sco;

XXVll. Atendor con d¡ligsncia las instruccionas, rEquerimiantos y resolucbnes que reciba d€ le contraloría, conformo a la
¡ndicación da 6sta.

XXVlll. lnfomár d6 rnan€ra inmodata el Oñc¡al MsyoI Adminbt"¿tivo de los camb¡os regisfados 6n los datos o
documenlos aportados al nombramisnto o rrgisúo de su ingreso:

XXIX. Duranle su jomada de trebsjo, mosfer una irag6n fisica pulcra y porlar on lodo momanlo el unibmá y el gafate
que para tal efecto le sesn popofc¡onado.
XXX. Conssrvar en pgrfacEs condic¡onos de uso 6 hig¡eno, las hsremienLs, máquinas, aparetos, muebles, u objetos

qrc le saan proporcionsd€ para la realizec¡ón de su treba¡o, dsndc aviro I su superior inmediato y al Dir€dor de
o,icialía Melor de las falls3 o descompost¡r8s que pudierán Eufrk.

XXXI. Eleborar y ejecutár sn los plazos establecidos, los programes op€raüvos anual$ que les conespondan, s€gún los
pmyecbs y objelivos eslableck os .n el Plen de Dasenollo Municipal; y

XXXll. Las demás qus ostablezca el presenle reglamento

Artfculo 13._ todo servidor público bndrá los s¡guientos derechos

t.

lt.

.

tv.

Recibir da sus compañeros y supsriores un úab digno y rrsp6ü¡o3o;

Coñg€rver 6u ülmo dg hbor€s en los horários habitúálos;

A que se le r€ubique en otra plaza vacanb de acuerdo con su capac¡ded, conoc¡m¡entos y aPtitudes;

Partic¡psr en los cursos de capacitac¡rin que al Awntamienlo o su liti¡lar ostablczcan para mejor su preparac¡ón o
eficiencie;

Partic¡par en los congresos, consejos, as€mbl€as generales y (bmás actividad.s del sindbato, s¡cmpr€ y cuendo
sean fuara de su jomada de trabaF o en su defsclo ex¡sE anuenc¡a preüa por part€ de la Ofc¡alía Mayor
Administrativai

A recib¡r los ulilicss y henamienlas necesarios, pare 6l da$mpcño de su fabaF;

Rec¡bir el pemiso néc6sario pára esistir a les consultas mádicas quo por causá jusüficada, see necasario acudt
dontro de la jomada de treba.io;

Recibir d€fensa s¡n costo alguno y da inmodaato e los seMdoras públicos que sufran o provoquen s¡n dolo, algún
percance o acc¡donle, yá sea opersndo mequ¡naria o conduc¡¿ndo vohiculos d€l Ayunlemiento, s¡ampre qus se
sncuenúEn presl,ando un s6rvi:¡o para 6l mirmo;

Los d6más qu6 ostableco la Ley para los s€rvidores Públicos del Estado ds Jalisco y 6l pr€sanb rgglemenlo.

vt.

v[.

v .

tx.
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CAPITULO SEGUNDO
D6 la Jomada de Trabajo

Artfculo l¡0._ Jomada de trabaio, es ol tiempo duránte el cual 6l servidor públ¡co está a d¡spos¡c¡ón de esta Adm¡nistraci¡rn
Pública Munichal para la prestación de sus servicios.

Arlículo 15._ El serv¡dor públ¡co deberá permanecer durante su iomada de trabajo, en el lugar que le sea previamenla
señalado para ello, y no podÉ ausentarse del mismo sin elconsenüm¡enlo de su superiorjeÉrquico.

Añículo 18._ Le jomada d6 trabajo puede ser d¡uma, que es la comprEndide entre las s€¡s y las veinte horas; noctrma, qus
es la comprendida entr€ las ve¡nte y las seis horas; mila, qu6 es la que comprende periodos d€ hs.¡omadas d¡umas y
noctumo, s¡emprB qus €l periodo nocfumo sea msror da úas horas y m6d¡a, si comprende rnáyor lapso, 8e rBputara jomada
noclume.

Añículo 17._ La durac¡ón máx¡ma de la.iomade seÉ la siJu¡€nts; ocho horas ds d¡uma; s¡eb horas h nocluma, y s¡ente
horas y med¡a la mixla;

Artlculo 18._ La jomada de traba.¡o podÉ ser r€partila anlfe los días laboreles del m6s, siempre y cuando no oxceda los
máximos logal€s.

Artieulo 19._ Cuendo h naturál€za d€l trsbaio así lo requiera, la.¡omada máx¡ma podrá ser reducida, toniendo en cuenü el
númom de horas que pueda trebajar un ¡ndiv¡duo nomal, sin sufrir quebranto e su salud.

Artfculo 20._ Ourants la jomada cont¡nua de traba.io, s6 concedoÉ al servidor público un desc€nso d€ med¡a hora, por
concgplo d€ tiompo pañl la toma da al¡m8ntos.
Añlculo 21._ le iomada do t"ebajo pare los sorvi&res públ¡cos de bas6 seÉ de lunes a viemes, ¡n¡ciando a las 09 hores y
terminándo a las 15 horas. Excepto aquellos casos que por su naturaleza impli¡ue cubrir el máx¡mo perm¡tilo
o en su def6clo, un horario do cntrede y salida disünto. En esle últ¡mo caso deberá asentarse c¡aremente dicha situacltn sn
el nombram¡enlo del servidor público.

Art¡culo 22,_ Los servidores públicos de confianza observan el horarb referido en el arlículo que ant6cedé. Excepto cuando
real¡ceñ alguna com¡s¡ón fuem d6l mun¡c¡p¡o, o cuando para 6l m6jor d*empeño y cumplimiento de sus funciones, sean
necesariss una jomada de trabejo distinta, siempre que esta no exceda el máximo establecido en la ley.

Artlculo 23._ Los servidorBs públicos supemumerarios, deberán ajustarse según le netrráleza de sus obli¡ac¡ones a los
dos añículos quo antscaden.

Artículo 24._ El Ayuntamiento o 6l titular d€ la Adninislración públi:a munic¡pal, en su ceso, podÉ modficer sin neces¡dad
d6 acuerdo d6l pleno de Ayuntemienlo, el horario y lugar de la jomada de trabajo, así corno irmos o días de descaoso,
siempre y cuendo exista por ésc¡ito acuerdo prev¡o con €l trabajsdor.

Cuando por c¡rcunstanc¡as especialos deba aurnentars€ las horas d€ jomada máxima pomitide, podrá hacerse,
considerando €st6 tabajo como exbaordinario, que nunca podrá excsder de tres horas dierias n¡ de tres vecás consecutivas
en una semaná.

Los serv¡dorÉs públicos solo podÉn leborar en liempo elraord¡nario cuando así lo requiera su superior inmediato,
med¡anle escrito previamenle dirigido y notifcsdo a esle, con el que de la m¡sma foma, se dará conocimiento al Oñcial
Mayor Administraüvo, para los efecbs legales coíespondientes.

Añfculo 25,_ Cuando 8si lo d¡spongs el pleno d6l Ayuntam¡onlo o an su caso el PrÉsid€nte Munic¡pal, los s6rvidor€8
públ¡cos tendrán la obligac¡ón de desarollar las acüvidádes cívicas, culturales y deporlivas que fuoren compatibles con su
sexo, apütudes, edad y condic¡ones de s8lud.

Artlculo 26._ Lo6 servidores públbos doberán r€g¡strar su asistEncia de man6ra porsoñal al inbio y term¡no de la jomada de
trabaio, m€d¡snté tarjetas que s€ r€gisfen en 6l reloj checando o 6n su dGfecb por los mocanismos que al Ayuntamiento o
su ütular determing. Sera obl¡gación dsl serv¡dor B¡blico fime sus tafietas o los m6canis¡¡os que el efedo s€ establezcan.
El incumplimbnto d6 este rÉquisito u obligacÉn se tomám corno hlta ¡njusüfEada, per¿ todos los efedos legsles
corespondientes.

También se tomara como felts iniustifcada el que por causa no justilicáble, el serv¡dor público no regisfe su
esiStancia.

Será sancionado con amon$tac¡ón quisngs reg¡sten le asisbnc¡á o salida de otro servidor público.

Artfculo 27._ Le enlrada a las labores se debará rBal¡zár con estricta puntualidsd 9:00 am, si se h¡c¡era dospués de la hora
leñalada, !e con!¡dor.ru rciárdo. En rotardos quc cxccdrn de 20 minutos scrá Éaponsabil¡dad dcl titular dc la dcpcndencia
admiür o no al servidor públbo. Cuando al seryidor público haya acumulado trBs rÉtardos de más d€ 20 minutos en menos
de una qu¡ncena, se lo descontaE un día de salario. Para los efeclos de este artículo la conlabilidad de retardo se herá e
partir de los días 01 y 16 de cada mes.
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Artfculo 28._ Durenle la iomads de trabaio, los serv¡doÉs públicos doberán portar visiblemenie el gafette o id€nüficáckin
expedido por el t¡tular de la Adm¡nisfac¡ón Pública Municipal.

CAPÍTULO TERCERO
De los Dfas de Deacanso

Artfculo 29._ Por cada cinco dias de trabajo, d¡sfrutara el servidor público de dos días de descanso, con goca da sueldo
íntsgfo, preferéntomente serán los días sábado y domingo.

Artfculo 30._ En los trebajos que se requ¡era una labor conl¡nue, se fúar¿n los d¡as en que los servidores públicos
disftutaran, de dos días d€ doscanso semanal de 8cu€rdo a los roles de aclividades que se estábl€zcán por las
dependencias de le Admin¡stracón Públ¡c€ Municipal.

Artfculo 31._ Serán considerados como dias de descanso obligatorio, los siguientes;
a) 1 de Enero
b) 5 de Febrero
c) 21 de Mázo
d) I y5d6Mayo
e) 16 de Sepliembra
0 20 de Noviembre
g) 25 de Diciembro
h) El corespondiente a la trasmisión del Pod6r Eiecutivo Fed6r¿l; los que del€m¡nen las ley68 fedoral y locál

elacloralos en el caso d6 ebcc¡ones ordinarias para efactuar la jomada elgcloral, los que se det6rm¡nen por

Acuerdo del titular del Poder Ei6cuüvo del Eslado, previa Publicac¡ón sn el P.riodo Oñcial dol Estado de JalÉco;
así como aquellos gue determ¡ne el pleno del Ayuntamienlo por acuerdo de su mayoÍÍa.

CAPITULO CUARTO
Do la3 Vecac¡onss y L¡cenclas

Artlculo 32._ Los sorvidor€s públ¡cos que langan más de s€is messs consecutivos de sgrv¡c¡o, disfrutaren cuando menos,
de dos periodos anuales de vacsciones de 10 días laborales cada uno. En el primer periodo será div¡d¡do en dos espacios
de 5 días labomles cada uno; el primer especio será en la sgmana conocida como santa o de pascua, y el segundo espac¡o
será en la semens del día de navidad o de fin de año. En bdo caso, se d€jaran guard¡as paft¡ la trám¡tac¡ón do los asunlos
pendienles, para las qus se utilizaran de prsfereflc¡a, los s€rv¡dorBs públ¡cos que no tlviersn der€cho a vacac¡ones o
h¡c¡oren uso de estas en foma poslerior, tomsndo en considoráción las suplenc¡as de cosa servidor público.

El segundo poriodo de 10 díá8 hábil€s será el que el sorvklor público elúa l¡brement€; s¡empre y cuando hs
neces¡dades de sus func¡ones así lo psrmitrn; y hubieGn lrascurido más de 45 días naturalos despuás de su poriodo
vácacional inmed¡ato anterior, o 9n su dofocto siempfa que 6l siguiento periodo vacacionas ¡nmediato no ocuna anles de los
45 días natrrales s¡guiontes a la fecha soliciteda.

Ssrá obli¡¿ción del servidor público prssentar por. escrito y ant€s d6 los 5 dies háb¡les previos a la fecha solbitada
como periodo vacac¡onal, su solicitud conespondiontes, la cual en todo caso deberá llevar la anuancia de su supefior
inmodiato y la misma será Iesuohá por el Diroclor d6 Recursos Hümanos (ofcialía mayor) dsntro de los tres días hábiles
sigu¡sntes I la fecha de rac¿pc¡ón.

En caso de negeüve, seÉ obligac¡ón del Direclor de RecuBos Humanos fundar y molivar la r€soluc¡ón
coraspondiente. S¡ no se cumplisre con tal requ¡sito, o ol s€Nidor público no r€cib€ conl$táción por oscrito denlro de los 5
días hábil€s sEu¡entes a la f6cha de prssontación de su solicitud, la m¡sma se tendrá por aceptada.

Cuando un serv¡dor no p¡d¡ere hacer uso d6 las vacaciones sn los per¡odos señalados por necesidades de servic¡o,
disfrutare de elles durante los 10 días s¡guiBntos a la f€cha €n qus haya desaparecido la cáusa qu6 ¡mpidiers 6l disfrute de
es6 descanso, p6ro en ningún c€so los seMdores que laborEn en periodos vacecionales lendrán derecho a doble pago de
sueldo.

En n¡ngún caso podráñ acumulante al poriodo vacác¡onel los días económicos a los qus se hubiere hecho
morecsdor un servidor públ¡co.

Artfculo 33._ En los días de vacac¡ones se cobrara el sueldo int6gm, y le base para el cálculo del pago de los días a que
tenga derecho, será en proporción 6l núm6ro de días efecüvamenle tabajados, en el lapso de los seis meses anterioros al
nacimiento del derecho

Se cubrirá la canüdad squivalente a un 25% sobre ol total de los días consspond¡anles a vacec¡ones, por concepto
de prime vecacional anual, d¡cha prima vacac¡oná|, deb€rá cubrirss en foma proporc¡onal al personal que tenga menos de
un !ño do lntig i¡Gdad.



Artículo 34._ Cuando algún ssrv¡dor público tenga que desemp€ñar comis¡ón de rBpres€ntac¡ón del €stado o de eleccón
popular ¡ncompatjble con su trabsjo, el Ayuntamienlo o su ütular s€gún sa8 el ceso, concederá €l permiso o licencia
necesarie, sin goce de susldo y sin perder sus derechos escalafonarios y do ent0ü6ded, por todo el lapso que el ¡ntorÉsado
6sle en el desemp€ño con€spondiente de dicho encafgo.

El Ayunlamienlo o h Adminisfación Pública, proüo el ostudio del ca3o, podrá conceder p€rm¡so o l¡concie a sus
serv¡dor€s públicos hasl8 por 60 días por cada año calendario, siempre qu€ el sol¡citanE luvi€re, por lo menos un año de
antigüedad en el serv¡cio.

Se podrá otorger permiso o liconcia sin goce de sueldo a los servidorBs públ¡cos, hesta por 30 díes, a¡ando esbs
tengan por lo menos, 6 seis meses de antigüedad en sl serv¡c¡o.

Para que estos p€rmisos o licónciss s6 crncedan es requBito pBvio le prBsontación por escrito de la solic¡tud
correspondient6 con 8 ocho díás háb¡l6s d€ anüchec¡ón a la fecha en que debe emp€zar a surtir sus €fectos el mismo, €n
caso dé que el solicitentá no oblonga r€spueate 6sc¡itá d6nbo da los 5 días háb¡l€s sigu¡entés, el pérmiso o lic€nc¡e sa
tendrá por concedida.

Arfculo 35._ Los servidor€s públ¡cos pr€via peüc¡ón o acreditactuSn, tendrá pem¡so para faltar I sus labores con goce d6
suoldo íntagro 6n las cond¡ciones y cásos 8¡guÉnles:

l. Mafimonio del s€rvldor público, cuatro díes láboralos consgculivos - una sola vez-.
ll. Fallsc¡m¡ento de fam¡liares en línea racta y colateft¡l dentD del primer gr8do, cuato días laborabl€s

conseculivos.
lll. Nacimiento de un hiro - pare los hombres-, cuatrc dies hboreles consoculivos
lV. Oías económ¡cos, de conform¡dad al present€ reglamenlo o ssgún detorminación del Presid€nte

Municipal.
En los casos de las hacc¡on€s l, ll, lll d€berá prBssntárse cop¡a d3lacta de rog¡stro c¡v¡l rEspgcliva.

Artículo 36._ Las mujeres durante el embarazo, no realizaran lrabejos que exian un esfuezo cons¡derablo o
signifique un pel¡gro para su salud, en relac¡ón con la gestac¡ón; gozara siempre d€ noventa días do descáso,
pud¡endo ser, fainta días antes de la f6cha que apmximadamento se fijo para 6l perlo, y sesnta días después del
mismo; durante eslos periodos percibiÉn €l sueldo íntegro que les conesponda. Lo ánt€rior, independi€nlemonte del qua la
auloridad encargada de €xpedir la6 ¡ncapac¡dad8, les olorgue o no en el momenlo acordado. Ese lápso se considerara
como t¡emPo efeclivo de iraba.io.

Durante los primeros c¡nco meses a pa ¡r de la feche de roanudac¡ón de laborss, las madrBs tendÉn der6cho e un
descanso exfeordinario por cada tres horas de trabeio, en la intelig6ncia da que aquellas, con jomadas de s€is horas y
media o meno3, disfrularán de un solo de3csnso do media hora, para alimonttr a sus hijos.

Artículo 37._ Los serv¡dores públicos que suí'en enferm€dades no pof€sionalas, previa compobación modbs de los
serv¡cios conBspondbntes pmporc¡onados debidaménE autorizada por €l DirEctos de los Servic¡os méd¡cos Munichales,
tendrán derecho a l¡cencias, para dejar do concunir a sus labores, sn los s¡gu¡enbs téminos;

l. A los servidores que tengan más de tr6s meses p6r() menos de cinco años de servb¡o, hasta 60 días con goce de
sueldo íntegmt hash 30 días más, con medio su6ldo, y hasta 60 dí8s más, sin sueldo,

ll. A los qu6 tenga d6 c¡nco a diez años de serv¡cio, hasta 90 díás con goca de su€ldo ¡ntegfo, hasta 45 días más, con
medio sueldo y hasta '120 días más, sin sueldo; y

lll. A los que tsnga más d6 di€z años de serv¡c¡o, hasta 120 días con gocs de sueldo íntsgro, hsste 90 d¡as más, con
medio sueldo y hasta 180 diás más, s¡n sualdo.

Los cómpulos deberán hecerse por seNicios continuos o cuando, d6 ex¡st¡r una intenupc¡ón 6n h presontac¡ón de dichos
servic¡os esta nos 8ea mayor a 86¡s mess8.

Añfculo 36,_ L¡s inshnc¡as por c€usa d6 enfomodad o riego de trsbajo, únicaÍi€nte será.iusüficadas si 36 acrodita
incapac¡dád msdiante documonlos epod¡do por sl instituto de S€guridsd asignáda para est afeclo por €l AyuntamiEnlo o
su ütular, docum6nto qu€ d6berá s6r pf€santado pára su apfobación al D¡rgctos d6 R6curso3 Humanos (oñc¡alía mayor), en
los términos y condicionos ésteblecidos en el artículo siguisnte.

Artlculo 39._ El O¡reclor de Otic¡alíá Mayor recibirá aclar¿c¡onés o iustificac¡ones con motivo de inas¡stencias o
retirados en un lapso no mayor de 3 días háb¡les dsspués de ocunir 6l h6cho. Las aclareciones o
juslificac¡ones deberá presentarlas el sérv¡dor público interesedo y seÉ agregada al €xpediante conespondiente.
En caso de considerarse que un documenb o slegato es insuficiente par¿ justiciar el ratárdo o la inas¡stenc¡a
respectiva, el Encárgado de Oficialía Mayor hará sabsr al Servidor público tal situac¡ón, med¡anG escrito deb¡dam€nte
fundado y motivado que l€ sea notificado personalmente denfo de los 3 días háb¡¡es 3iguÉntes. Se tendrá por justificado el
retardo o inasislencia, siempre que el servidor público exhiba por gscrito eljustif¡cante respeclo y no obtenga respuesta
alguna dento dc los 6 so¡s días háb¡les siguientes a su prBsentación.
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Artículo ,10._ Cuando algún emp€le(b de base sol¡c¡ie l¡cenc¡a para ausanterse de sus labores por un térm¡no no mayor a 3
fss dies, dsbeÉ presentar solic¡trd por sscrib al Dir€ctor do Ro(rrsos Humanos (ofic¡alía rnayor), en la que expresara 6l
molivo o motivos d6 su ausencia; dicha solidtud doberá contar con la anuenc¡a pñlvia del super¡or inmediato, el d¡rcctor de
recursos humenos deb€rá rBsolver fundadamente sobre 18 procrdenc¡a o iTprocedonc¡a de le pet¡c¡ón a los 2 dos días
hábilos siguiont€s de su recepc¡ón, dáb¡óndole nolificar per8onalm€nle al 6mpleado solicitanta.

Las l¡cencies de ausenc¡e mayorss a 3 tcs díes, o aquellas qu6 sol¡citen los titulares de las distintes dependenc¡as,
daberán s6r autorizadas por el Prg3¡dente Municipal, provia satisfacc¡ón de los rÉquisilos anlas mencbnados y los (bmás
que ostablgce el pr€ssnte rBglamenlo.

En ambos supu€stos la sol¡dud d6berá presentarse 3 tras dfas hábilos inmediatos ánt6rior6s a la féchs
en que prBtenda ausentase: y se lsndrá por acaptada la solicit¡d do l¡cancia pr€sentada con las formalidades de l€y,
siemprB qu€ el servidor público sol¡citante no recbe respeta elgune dsnto de los 2 días hábiles
siguiontes s su presentación.

CAPITULO QUINTO
Do los Sualdos

A¡tfculo,l1._ Elsu€ldo 6s la rÉmunsración que deb6 pagárssle al servidor público por los servicios prastados.

Arllculo ¡12._ El susldo para los serv¡dores públicos será acordo al conociendo y aplitrdes de su persona, así como a las
func¡ones y Ésponsabil¡dades de sur cargos, s6 ñjara en base al prBsupuesb de egreso rcspeclivo, tomando on arenta las
recomendacion€s d6l Comité Técn¡co dc Valorac¡ón Sslarial del &tedo & Jel¡sco y sus Munic¡pios, esí como á la
capac¡dad económ¡ca de este Ayuntemi€nto.

Los servidores públ¡cos no podrán perc¡bir por sus servic¡os, pago prssaciones o cornpansación que no eslé
exprasemente asignedo en el prssupuesb de egresos conespondiantes.

Artlculo ¡l:l._ Queda prohibido a los servidorBs publ¡cos del Ayuntamicntos o AdminBtración PúUic€ munic¡pal, eS¡gnar,

adjudicar o rBpartir, para sí o para un tsrcem, el pago d€ bonos, comp€ns¡c¡ofl€s, trafcac¡onas o similares qlahu¡era que
sea la denom¡nación y ellipo de concepto que so l6s dÉ, inclus¡ve elde fin de lrienio.

Este prohibic¡ón no podrá ser modificada aun por unan¡milad de votos que pudiera aubrüar el pleno del Ayuntamiento.

Artlculo ¡L.* El pago del sueldo sa efeduara 6n el lugar en gu€ los servidores públicos presonbn sus servic¡o6, sa cubrirá
en moneda ds curso legal, chequ€ norninfivo o tarjela elec6nica banceria en días leborebl€s, y prBc¡samenl€ duranb la
jomada & trabajo.

El pego d€l sueldo deberá hacer3e a más terdes los días '15 y úrumo dia delmes que coÍesponda, 3n caso de que
el dia d6 pago no s6e leborable, el sál€ño deberá . brirse el dia labor¿ble ¡nmodiáto ántBfior.

Arlculo ¡tlt._ Solo podrán hacerse rgenciones, dascuenbs, deducc¡ones de salario, cr¡ando so fale;

De doudas conlraídas con el Ayuntamiento por concopto de ánlicipos, de pegos hechos en €xcaso, erores o
perdidas d6bidgm6nle comprDbadas;

Dol cobro de cuotas sind¡cales o de aportaciones d6 fondos para le consütJción de cooperaüvas de ca¡as de
ahono, siempre que le s€rvidor público hubieso manifostado pr€v¡amonle por escrlo su conformidad;

De los descuentos ordenados por la autoridad judic¡el cornpotcnt€ para cubrir al¡mentos que fuerBn ex¡g¡dos al
servidor públbo;

Da aquellos ordenados por Pens¡ones del Eslado

Os descuenbs en favor do lnstitrciones de Segurilad Soc¡al

El monto total de los desojenlos sorá 6lque convgnga él sorvidor públ¡co y la Admhist'áci'n Públ¡ca Mun-x:i)al, s¡n qu€
pueda 8cr mayor de trBinta por cionto dsl excedenta del seledo mínimo qu6 conggponds a la zona econórnica, €xcapto
en los casos a qu€ se refiersn lá3 fracc¡one8 lll, lV Y Vl, de este prsceplo.

Artlculo ¡f6,- El psgo de salarios será prgferBnte a cualqu¡erotra erogación delAyuntamiento.

Arüculo /|7._ A¡ rocib¡r su sueldo, el servidor público debeÉ ñmar la nómina correspondiente y lo seÉ entegáda
cop¡a dol recibo rsspecüvo sellada y f¡rmada por el Encárgado de la Hacienda Municipal. S¡ ol sarvidor público está
irnposl¡¡lit€do pqr¡ racogar su aalario, l. peraoña qu. lo sol¡cito deb€É prec€nler carta pode¡ olorgeda por dicho
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servidor público ants dos tesligos, en le que hega constar y juslifique su imposibilidad para prsssnterse
personaknente, ecompeñádo a ssb, una copi€ de la id€nl¡ficac¡ón oficial tanto del serv¡dor públ¡co como del
apodorado y l€sligos.

Art¡culo a8._ El suoldo no es susc€ptibl€ d. embargo ¡udic¡al o adm¡nistret¡vo, fuera d€ lo Bstrblocdo 6n la fracción lll del
arlículo 35 de esto r€glamento.

Artículo a0._ Es nula la Bucesión d6 sueldos en favor dc lercara persona.

Artículo 50._ Queda prohibide la imposic¡ón de multas económices a los servidores públ¡cos 6n su centro de trábaio,
cuálqu¡ers que sea su causa o concspto.

Añfculo 5'1._ Los servidors3 públicos lendrán d€rscho a un aguinaldo anual de c¡ncusnta días, sobr€ su sucldo prcmod¡o.
El m¡smo ssÉ cornpftmeüdo en 6l prosupussto de ogrcsos y en este s€ prsyerá la foma de pagarb.

El aguinaldo 3e cubriÉ proporcionalmsnb ton¡ando €n cuonta hs ¡nes¡sleñcias no iustiñcádos, li:Gflc¡as sin goce
de sueldo y dies no laborados por sancioms impuéstes. El pago del agu¡náldo no ssÉ su.¡elo a deducc¡ón
¡mpositiva alguna.

Los sorvidores públ¡cos qus no hayeñ cumpl¡do un eño de laborBs bndÉn derscho a que se ¡es paguo 6sta
prastrción, 6n proporc¡ón al üempo ofeclivamentr trabajo.

Cuando la relación d€ltrabáio concluya ant6s d6lpago de aguinaldo, le Adfiinistrac¡ón Pública Mun¡cipalpegare al
ssrvidor público su parl€ poporc¡onal d€ €sta prostacirn.

CAPITULO SEXTO
Dela Sogurldad Soclal

Aftículo 52._ La segurided social será proporc¡oñada por la Adn¡nislración Pública Munichal I los trabajador"s y sus
benefic¡arios, e través de convenios d6 incorporaciones que celobr€n con insl¡luciones foderál€s, estalale3 u
organismos públicos doscántnalizados que s6an ¡nslrumenlos básbos do la ssguriJed sociá|, para qus soan €stas las
que proporcionen a los servidoras públicos, los serv¡c¡os módicos, quin¡rg¡cos, farmacárücos, hospitalsrbs, y
asistenc¡ales.

Artfculo 63._ Tratándos€ da snfsmedos no profssionalas, el servidor público tendÉ derscho a que , por conduclo del
sérvicio médico ftBpe6livo, se expida h incapac¡dÉd conospondiente, a lin de qu6 lé see cubi€rb al sueldo 6n la foma y
lérminor qu6 marca el artículo 32, d€ este rÉglarnento.

Allculo 5{._ Los fiosgos d€ lrabajo y gnfarmedados pfotosionales qua sufren los seNidofBs públicos se r€g¡rán por hs
disposicionos de la L.y Feder¿l d€l Trabaio; pero las ¡ncapacidades qu€ con elte rnotivo ss autoricen, ssén con goca de
sueldo ínt gro.

Artfculo 55._En caso d€ matom¡dad, se estaá a lo dLpuesto por 6l arlículo 36 de sle rBglamento

Artículo 56 El Ayuntamionto, en caso d€ muerte del sorvidor público, pagara al fam¡lÉr benefic¡ario o albacea del fallec¡do,
prev¡a gxhibic¡ón del acta d6 defunc¡ón y de la documentac¡ón con la que acrGdite el entroncamianto, beneñcencia o
albacoazgo, unÉ cántidad equivalenls a dos m6s€s dol úllimo sueldo del funcionario fallecido corno ayuda pera gasbs
funerarios. Esta prBsteción se otorgara a una sola peBona y sin perjuido da lo qu€ el respecio astabl6zcán diveGas l6yes.

Artfculo 57._ Al Ayuntamiento se obliga a cubrir las ¡ndemnizaciones d6 los s€rvidores públicos que sufran los riosgos d6
trabajo, conformc la ley.



NTULO TERCERO
De la Estructura Orgánica del Ayuntamler o

CAPITULO PRIÍÚERO
Caplfulo Primero de la Estructura Gener¡l del Ayuntamlento

Artlculo 58._ Para ol e3tudio, plrncáción y despacho de los diversos asuntos, le estruclura orgánica general del
Ayuntamiento se conformsra de la forma s0u¡6nte:

A. AYUNTAMIENTO
A. 1. Sindico
A. 2. Juez Mun¡cipal

B. PresidenteMun¡cipal.
B.c. 1- Secrstario General.
B.C. 2 - Encargado de Hacianda Mun¡chal.
B.D. - Oñc¡al Mayor Administrátivo. .

B.E. 2 - Ofic¡8| mayor de Pedmn y L¡cencias.
B.E. 3 - Oficial Auxil¡ar de Registro Civil.
B.E. 4 - Diroctor de Catastro e ¡mpuesto pr6dial.
B.E. 5 - Director de Cultura, Educac¡ón y lurismo.
B.E. 6 - Oireclor ds. Planoación y desarollo.
B.E. 7 - DirBctor Jurídico y juez municipel
B.E. 8 - Dirgctor ds Párt¡c¡pacíón socisl.
B.E. 9 - Dir€ctor de desánollo Económico y rural.
B.E. 10 - D¡rcctor & Seguridad Pública.
B.E. 11 - D¡rector de Servic¡os Públicos.
B.E. 12 - DirBctor de Serv¡c¡os Méd¡cos.
B.E. l1 D¡rsctor ds obrss públicaE y dosanollo urbano
B.E. 14 Director de Prslecc¡ón civil
8.E.15- Dir€c1or de contr8loría
B. E. 16 Diractor d6 unidsd de transparsncia
B.E. 17 Oirector de comunicación soc¡al

GAPITULO SEGUNDO
De la Estruc-ürra Orgán¡ca Elpecifica

Artfculo 59._ La estrudurá orgánicá genoral específca por depondencia del Ayuntem¡entc se conformara de le s¡guienle
foma:

A. AYUNTAMIENTO.
A 1 Síndico.
A. 2. Ju6z Munic¡pal.

B, Pres¡denteMun¡cipsl.
B. 1.1
B. 1. 2 - Dalegado de La Pfovidsnc¡a
B. l. 3 - Delegado de La Estanc¡a..
B. 1. /t - Delegado de Sán Pedro.
B. 1. 5 - Dslegado d6 El Trapicñ€.

B.'r.
B.'1.
B. 1.

B,C

B,C
B,C
B,C

1 - SECRETARIO GENERAL
'1. J. 1-Secretaria.
1.J.2-§ecretaria.

'I - Delogado de Sant¡aguto.
1 - Delogado de El Azafrán.
'l - Dslegado de La Estancia ds Aflones
J - Secretaria.

B, C. 2 - ENCARGADO OE TA HACIENDA MUNICIPAL
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B. C.2 I - Aux¡l¡ar Adm¡nilralivo
J - Secreteria.

B.D
B.D
B.D
B.O
B,D
B,D
B,D
B.D

B. E.5
B. E,5
8.E.5
B. E.5
B. E,5

B.E
B.E
B.E
B.E.

B-E,9
8.E.9
8.E.9
B,E-9
8.E,9

OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO +
G. - Encárgedo d6 Vohículos
J. 'l - Chofer.
J. 2 - Chofer.
J. 3 - Chof€r.
K. 'l - lntendente.
K. 2 - lnlsndenle.
K. 3 - Auxil¡ar General.

B. E. 2 - OFICIAL MAYOR DE PAORÓN Y LICENCIAS

B,E
B.E

8.E.4
8.E.4

3 - OFICIAL AUXILIAR DEL REGISTRO CIVIL
E. J. - Secretaria

- DIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL
J - Sscretaria

- DIRECTOR OE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO
J. 1 - Auxiliar de la Bibl¡oleca.
J. 2 - lnslructor de la Banda Músice.
K. 1 - lntend€nte.
K.2 - lntendento.

B. E,6, - DIRECTOR DE OLANEACION Y OESARROTLO

7. - OIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
7. I - Técnico
7. J. - Auxil¡ar de obras
7 K -Operádor de Maqu¡naria

8. - DIRECÍOR OE DESARROLLO ECONÓMICO Y RURAL
8. l. - Auxiliar de Pmmocion€s Económicas

- DIRECTOR OE SEGURIDAD Pt]BLICA
G. I - TeIcff Comandenlo
G. 1 - Tercer Comandente
1. (E) - Policíe d6 Línea
2. - Cabiendo

- DIRECTOR DE PARÍICIPACIÓN SOCIAL
1 . - Auxiliar de Paúcipación Social

- DIRECTOR OE SERVICIOS PUBLICOS
G. I - Encargado de Camenterio
G. 1.K - Aux¡liar de Cementerio
G. 2 - Encargado de Rasúos
G. 2. J. 'l - Guarda Rasto
G. l. J. 2 - Mái¡co Vaterinario
G. 3 - Encargado d€ la Ofic¡na de lnspección Ganadora
G. 4 - Encargado de Agua Potable y Alcántarillado
G. 4. J. 1 - Auxil¡arTácnico
G. 4. J. 2 - Auxil¡arTácnico
G. 4. K. I - Encargado de Bombas
G. 4. K. 2 - Encargado de Bombas
G. 4. K. 3 - Encergado de Bombas
G. 4. K. 4 - Auxiliar General
G. 5 - Encargado de Aseo Público
G. 5. K. 1 - Auxiliar de Recolocción
G. 5. K, 2 - Auílbr de Recolecc¡ón
G. 5. K. 3 - Aux¡liar d€ Recolocción
G. 5. K. /t - Jard¡nero

E
E
E
E
E
E
E

B,E
B.E

B. E, 10
B. E. 10

B.E
B.E
B,E
B,E
B,E
B,E
B,E
B,E
B.E
B.E
B.E
B.E
B.E
B.E
B,E
B,E
B.E
B,E
B,E

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
,|

1

1

1

1

1

1



.K.5-Jerdinero

.K.6-Jardinero
- Encargado de Alumbredo Público
- Auxiliar Genaral de Sárvidos
- Auxil¡ar Gonoral de Sarv¡dos
- Guarde Mércedo Municipal
- Guarda Unidad Deporlive
- Aux¡liar de Un¡dad Depoliva

2 - DIRECTOR DE SERVICIOS MÉDrcOS
2. J - Psrámédico
2. J -Chofsr de Ambulancie

B:E: 13 D IRECTOR JURIDICO Y JUEZ MUNICIPAL
B. E. 6. G - Enc€eado de lnspecc¡ón y Mg¡lancia de Reglerientos

B.E. 14 DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL

B.E.,. 1 5DIRECTOR DE CONTRALORIA

TITULO CUARTO
oelas atrlbuciones y obllgac¡ones do las dop€ndenc¡ag

CAP]TULO PRIMERO
t»l Ayuntamlento

Artfculo 60._ El Ayuntamiento és un órgano de elección populer d¡racta, qu6 repr€senta al munic¡pio y se éncarga
dsl gobiemo y la administr¿ción públ¡ca munic¡pal, confomado por un Prasidenle Mun¡cipal, un Sí¡d¡co y los
Reg¡dores de mayor relativa y de repr$enleción proporc¡onál que detsrm¡ne lá L€y Elector8l del Estado. Las
func¡on€s y atribuciones del Ayuntam¡ento en plano y de los rÉg¡dor.s en particular se encuentrán oslipuladas on le Ley
Eloctoral del Estedo, la L€y del Gobiemo y la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal del Estedo y le Ley de Responsab¡lidad para
los SeNidores Públ¡cos del Estado de Jalisco y 6n lo concemi€nle al mun¡c¡p¡o en el Reglamento del Gob¡emo y la
Adm¡n¡stración Pública Mun¡cipal de San Juanito de Escobedo.

CAPITULO SEGUNDO
D6 la Prerldonc¡a tlunlcipal

Art¡culo 61._ El PrBs¡d€nte Mun¡cipal como ütular de este Ayuntamiento y de la Administr¿ción Públi:a
Municipal tendÉ las obligaciones y facultades establ6cidas 6n la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicános, la const¡tuc¡ón del Estado, lá Ley de Gob¡omo y Administrac¡ón Pública Municipa¡ del Estado de
Jal¡sco, la Loy de Hacienda Munic¡pel y 6l Reglamento d€ Gobiemo y la Adm¡nislrac¡ón Públ¡ca del Ayuntamiento
Consütucionalde San Juanilo de Escobedo, Jelisco.

Los delegados Mun¡cipales dependerán dirBctamenle de la Presidencia Municipal y sus atribuc¡ones y obl¡gac¡ones
quedan reguladas en los cu€rpos legales a que hace r€forenc¡e elpresente articulo.

Artfculo 62._ Para el aux¡l¡o Adminisfetivo inmgdiáo d€l Presidenté Mun¡cipaly bajo su cargo, se enturan el Encargado d€
la SscreEria Parlicular y su áux¡liar denomineda Secretaria Part¡cular de la Presidenc¡a Mun¡c¡pel, los cuales tendrán las
s¡guientes funciones;

l. El Encargado de la Ses€taria Parlicular t6ndrá como elribuc¡ones; Aúninisúar la agsnda personal d€l
Pres¡dente Munic¡pal. Realizar las gestiones ante las d¡slintas dependencias federales y estatales que le
encom¡ende el Presidente; coordinar las audienciás con la c¡udedenia y los distintos organbmos gub€mementales;
y derivar a la dependenc¡a conespondi€nte las situac¡onas que no rBquieran de la atención personal del
Pres¡dontes Mun¡cipel.

G.5
G.6
K. 1

K.2
K,3
K.4
K.5

B. E. 1

B. E. 1

B. E. 1

B. E. I
B, E. 1

B. E. 1

B. E. 1

B. E. I

B. E. 1

B. E. 1

B. E. 1
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B.E. ,I6 OIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA
B.E. 16 Auxilisr de Unidad d€ Transparsncia
B: E: 16 Auxiliar de Unidad de Transparencia

B: E: 17 AUXILIAR DE DISEÑO Y COMUNICACIÓN SOCIAL
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CAPITULO TERCERO
Do la Slndlcatura

AñÍculo 63._ Al frents d6 la S¡ndicatum estará su tilular denominado S¡nd¡co, qu¡6n tondrá las obl¡gacion$ y facultados
eslablecidss en la Ley da Gobiemo y la Administrac¡ón Pública Munkipel del esEdo de Jal¡sco y el Reglamsnto del
Gob¡omo y la Aün¡nistrecién Pública delAyunbmiento conslituc¡onal d6 San Juan¡to de Escob6do, Jalisco. Pará el sierc!:¡o
de sus tuncionG previo ecuerdo de Awntamienb, 6l Sínd¡co deb€rá observar las ósposic¡ones contanidas en el litulo
segundo dsl presente feglamento.

CAPITULO CUARTO
Del Juzgado irunlclpal

Artfculo 6¡1._ Al frente del Juzgado estsrá 6l Ju€z Mun¡c¡pal, qui6n tBndrá las facultades y obli¡ac¡ones que establecen la
Ley d€ Gobismo y la Adm¡nistrac¡ón Públice del Estado de Jal¡sco y el Reglamento del Gobiemo y la Admin¡strac¡ón Públira
del Ayuntamienlo ConstitJcional de S8n Juanito dé Escobodo, Jal¡sco. Debiondo obs6rver pare su eiecución hs
d¡sposic¡onss conlénidos en el titulo segundos del pr€sente reglsm6nb

CAPITULO OUINTO
De la Secretarla Gsneral

Añ¡culo 65._ Para ál eiercicio d6 sus func¡ones el Se$etario Gonoral dsl Ayuntamiento, tendrá las facultades
y obl¡geciones que eslablecen la Ley do Gobiemo y la Administración Pública del estado de Jal¡sco; €l Reglam€nto
d6l cobiomo y la Admin¡strac¡ón Públi{:a d€l Ayuntamionto Constitucional d€ San Jusnito de Escobedo, Jalisco.
Dobiendo observar para su ejecución las d¡sposicionos conten¡do en el titulo segundo del pr€senle reglamento.

Artfculo 66._ El Secrotario cBneral delAyuntem¡ento tendrá bajo su cargo a auxil¡ares denominadas Secr€tarias, las cual€s
t8ngan la3 s¡guionles funciones:

Atonder y oriontar a la c¡udadanie, realizar y recib¡r llemádas t€lefón¡cás, alaborsr cartes de policía, ros¡dencia e
id€ntidad, olaborar constancias de cortificac¡ón, rec¡bir el trámite de las carlil¡as militares, archivar y adm¡nisfar la
documentacbn de la secretaria; así como auxil¡ar a cuahuiera de los üluleres o encargados de lás &pendenc¡as que
conforman 6ste Ayuntamiento, sn la eleborac¡ón de todo clase d6 escrib, organÉac¡ón y archúo de documentos, rÉcepc¡ón
d6 llamadas, atención a la c¡udadanÍa y todo equello que tenga relá6¡ón con su auxilio y eocom¡enda, siempre que fom€n
parte de sus aúibuc¡on€6 habitralss.

CAPITULO SEXTO
De la Haclenda irunlclprl

Artfculo 67._ Pera el ejerc¡c¡o de sus func¡onos el Encargado de la Hecienda Municipal, tsndrá las fac¡.rllades
y obl¡gac¡on6s que estiablecen la Ley de gob¡emo y la Administr8c¡ón Públice &l Estedo d6 Jal¡sco, 18 Ley de
hac¡onda Mun¡c¡pal y 6l Reglamento del gob¡emo y la Adm¡nist'ecón Pública del Ayuntam¡ento Consüt¡c¡onal de
San Juenito de Escobedo, Jal¡sco. Deb¡sndo obsárvar pará su ejecuc¡ón l8s disposiciones conl€nides en el ütulo
segundo d€l Prssents raglamento.

Artfculo 68._ El Encargádo de la Hec¡onde Municipal tendrá bajo su cargo a dos aux¡liares, d€nominados Aux¡l¡er
Administrativo y secrotaria, los cuales tondrán las s¡guiBnbs func¡ones:

l. Auxiliar Aünin¡sfaüvo ds la Hsci6nda Muniipal: atsnder y oriontar I la c¡udadanía. En aus€ncia del encargado,
stsnder a los dist¡nbs provesdorss. Auxiliar al encargado en la realizeción de pagos y témit6s anEs hs distinEs
dependenciss y bancos. Auxiliar al encargado 6n la slaboración de la cuenta pública. Auxil¡ar en el cobm de les
d¡süntas percapciones, a9í como todo aquello que le s6a encomendado por el Encargado de la Hecisnd€ Mun¡cipal
sn el sjerEbio de sus func¡ones.

Secrotaria dé la Hec¡cnda Muñic¡pal: tendrá como func¡ones el alender y orientar a la c¡udadania. Real¡zar y rscibir
llamadas t€lofón¡cas. Elaborar rec¡bos por el cobro d€ las distintas p€rcopciones. Auxil¡ar en la €lábor¿c¡ón de ls
nómina. Auxiliar en la e¡aboración e ¡ntegrac¡ón de la cu€ntr Públ¡ca. Archivar y administrar los comprobantes de
pago, facluras, así como el reto de la documenbción concemionte a la Hacienda Municipal así corno todo aquello
quc tcngá rqfcrEnc¡a con cl auxlllo y cncom¡cnda del rccrEtario Gcnsrrl.

La Secretaria Particulár de la Pr63¡d6ncia MunÉhal dosempeñaE las funciones de recapc¡onisl,a, debiendo atender
cord¡almente al personal que solicita aud¡ancia, elaborar los oscritos que le solicite el Presidente Mun¡cipal, y
aux¡liar al Secr3tario Particular en lo que solicite en e.¡orcicio de sus tunciones.
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CAPITULO NOVENO
DG la Oficlalfa Hlyor Admlnlstratlya

Artlcub 89._ para dssempeñer ol cergo d€ Oric¡al Mel,or Adm¡nistreüvo, el ttulsr d6b6É t€ner pr€ferinbm6nto
l¡cencialure relacionada con laa cicnc¡as sconórnico-adminbtral¡vas, o sociales y de human¡dadés; o on su defrc{o
una sscolaridsd mínima de bachillerato, y una prDbada y deslscáda expGrienc¡a hboral de por lo menos úes años
como t¡tular de algún área ds r€cursos humanos. El Ofcial Mayor Adnin¡stralivo bn&á las s¡guientos funciones y
afibuc¡ones:

l. Coordinar previo ecu6rdo con el Prosidenta Municip€|, le6 laborBs de lo3 seNidor3s públ¡cos d€l
Ayuntam¡enb.

m

IV

vt.

v .

v t.

tx

x.

XV

xt.

x .

xl[.

xtv.

Llavar un invonterio adrninistrativo d€l peraonal, que conbnga por lo rnenos 6l nombrg de cáda func¡onario su6
datos porsonrles y cargo que dosempeña; así como su historial laboral y las sanc¡onos qus les
sean aplicadas.

Rec¡bir las petic¡onag de los empleedos rrfer3r os e 3us pr€stac¡ones econoíiicas y necesidad$ leboralcs,
rssolvióndolas o 6n su caso tumándolas a la auloridad coúespondienb.

Real¡zar los Émit6s y gsstrones necosarias para el que 6l sshrio y demás prostac¡on$ qu6 d6b€n porcibir los
servidorús públicos municipalB, seen pmporc¡onadas con cúlorided y s¡n domoras.

Pfomovor y ggsüon€r la impañiciin dentro o fuera del popio munic¡pio, ds cursos, sem¡narios, fotos, tallerss y
domás capacitecion€s para los E.rvidorás públicos munic¡páles, qua tengen corno objeto el que sa capacibn y
aclual¡c€n consbntemenls, ara ol m€¡)r dosBmpeño de sus funciones.

Proponar h eplbación dc aistemas d€ organizacitn aúnin¡str¿tiva qu6 genora efcbnc¡a €n 6l desompsño d6 hs
activilados da los sorv¡dor€s públ¡cos municipales.

Diseñar y ejecutar programas qu€ perm¡lan el adocuado equiperfunto, d¡stribución, manten¡m¡snto y renovación de
los rEcursos matarial$ nocesarios pára 6l bu6n func¡onam¡6nto (h cada una de las dapond€nc¡as.

Recibir las quejas qu€ le cludedenía presonle r€spacto ds la conducir de algún func¡onario, y tumarlas le ofcina de
prss¡d€nc¡e municipal para su s6gukniento y resoluc¡ón.

Recibir las qucjas que los funcionarios públbos prÉstcn sn contra de otro func¡onario, see inferior o superior; y
lúmalss a oficina de prasidencia municFal pare su segu¡m¡ento y resolución.

Concortar rouniones d€ trabajo con ol peÉonal & la Adminisfación Públíca Municipal, qu6 tengá por objeto la
búsquoda de solucionos a les ploblemáticas o necss¡dades que pud¡eren surg¡r así como, concarüar rouniones que
lengan como propósito lá rocreación y convivencia del personal. Esl,as úllimes reuniones por n¡ngún mot¡vo hebÉn
de cel€brarge en el horario de strnc¡ón fijado por sl H. Ayuntamiento.

Llevar un control estadístico d6 las act¡vidades realizadas.

Las demás qu6 establezca el preEsnte reglamonlo y las demás normas legalos apl¡cables

Archivar y adm¡nistrar los nombrám¡sntos d6 los smpl€adog

Auxil¡ar al Encargado do la Hecionde munic¡pál on le eleboración do la norn¡na congspond¡ents, a quien haÉ sabar
de las falas ¡niusüficadas o senc¡on€s ¡rrpuestas á los func¡oneaios públicos.

Noüficar a los servidorBs públicos por lo menos con tres días háb¡les d€ anücirec¡ón, de los días an que por
dbposic¡ón do la ley, del Ayuntsm¡ento o su litular no sa labore; así corno da los cursos o reun¡on€s a bs que tenga
que asisür el señidor público.

Ton€r bajo su cu¡dado al rsgisto de la esbtsncia de lo3 sorvidorea ñülico§; así oolno conocer do las fallas
iuslificadas de 6sbs.

Conocsry otorgar anusnc¡a r€sp€clo de hs ausenc¡as iustiñc€dás y vacac¡ones de 1o3 s€rvidoras públicos base.

Vigilar quo los funcionerios de la AdministrEción Pública Municipal, as¡stan a sus laborss an condiciones ñsicss
aPta3, visliendo con pulcritud al unifonna cuendo lo tengan asignedo, o en su daEcto, v¡stan indum€ntsrias
Edecuadas, portendo sl gafete cofrÉspond¡€nta y evitando el uso de atlendos innece3arios.

XVI

xv

x/ l
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XlX. Llevar un rcg¡sto vis¡ble para todos los servidor€s públicos, que infome mensuaknente de los cumpleaños u
onomásticos do ceda func¡onario del Ayunt8mi€nto y h Adminisfac¡ón Públha Munkipal.

XX. Cuidar qua 6l palacio municipel y su mobil¡ario se encuentren s¡empre en buenos condiciones de uso s h¡giene,
velando en lodo mornento por su debklo conservació¡

XXl. Auxil¡ar el Encargádo d€ Vehiculos en la adm¡n¡stración de estos, cuando se encusntre eusente.

XXll. Llevar un contol estadíslico de las ac{ividades roal¡zadas.

XXlll. Las demás que esteblezca el presente r€glamento y las d€más nomas legales aplicables.

XXIV. Auilier Genoral; realizar todas aquelles actividsdes que tenga relac¡ón con el aux¡lio y encom¡enda d¡recta d€l
D¡rector de olic¡alía Mal,or-

X)0/. lntendentés quien€s tandÉn como funciones ol reál¡zar todas las áclividades que ¡mpli:a el asoo y limpieza d6
mueblgs, pisos, vontanas, pu€rtas, barandales, baños y patio de ks instalacjones que ocupa el Ayuntam¡enb y la
Adm¡n¡strac¡ón Pública Mun¡cipal.

Artlculo 70._ Oentro de la Oficialía Meyor Adm¡n¡straüve se encenta el Oepartamonto de Mantanimienlo Váhicular, e.¡yo
encefgado tendrá las s¡gu¡entes func¡onos:

l. Rec¡bir las solicitudes do traslado o de cornisión, cuando pfelenda uül¡zarse eutomoto¡és del Ayuntamiento. Aplicar
un sistoma d6 orgsnizacón st¡caz que permita una adecuáda administración del parque vohicular el servic¡o de las
distintes dependenc¡as de la Adminisfec¡ón Pública, y tenga como fnalidad un mqor desompeño de las funciones
o comBiones de cada serv¡dor públ¡co.

ll. Mantsner en buen estado el psrque vehiculsr munic¡pal; sup€rvisando periódi:amente y recib¡r los reportes da
fallas o desgastes quá esbs pudbrán prestar para fashdarlo al taller mecán¡co y efeciuar la composturá
cor€spond¡ente.

l. Admin¡strar y supervisar los fabaps del módulo de maquinaria.

ll. Emitir r€cornendac¡on8s a la aubridad corespondente pár¿ la mejor convivench 6n le adquisic¡ón de vehícr¡los o
maquinaria.

lll. Lbvar un control estadÍsüco do las acliv¡dad€s rÉalÉada8.

Aftfculo 71._ Para ol ejerc¡cio de sus func¡onos el Encargsdo de Vohfculos tendrá bejo su cargo a los aux¡l¡ar€s
denom¡nados choferas que s6an necgsarios, los que tsndrá como funcionos men¡obrer o conduc¡r los vehículos propiedad
del Ayuntamiento e los lugarBs señalados en lo3 oñc¡os & com¡sltn o equallos a los que pr6viamente les indque su
sup€rior ¡nmod¡eto, con la finalided de prastiar un ssN¡cio a ls c¡udadan¡a o trasportar a func¡onarios públ¡cos én ol 3¡ercic¡o
de sus func¡onos. Así m¡smo eslará p€ndonas d6 las fallas dssgastes d€ los vehlculos qus condu2can, pare hacalas saber
en ioma inmedÉb al Encárgado d6 Vehículos.

CAPITULO DECIMO
De la Oñclalía Mayor de Padrón y L¡cenc¡as

Artículo 72._ para dos€mpeñar 6l cargo d6 Oficisl Mayor Aún¡n¡strativo, el lituler prefsrontemonte deberá lener
conoc¡mi€nto fBlacionados con las mdorias d€ comerc¡o, adm¡nisfacón, oconornía, contab¡lidad o derecño. ElOfic¡al Mayor
de P8drón y L¡cenchs, tendÉ les siguientos funciones y atibucion€s;

l. Aten(br y orientar a la c¡udadaníe

ll. Prévio scuerdo con el Presidsnte Mun¡c¡pal, la oxped¡c¡ón de l¡cencias o permisos para €lfuncionam¡ento (b gifos
comorc¡sles, o d6 espectáculos en los léminos d6 le Ley de Hachnda MunicFal del Estado de Jal¡sco, el
Reglámonb de Cdnercio y le L€y do lngr€sos dol Municipio, apegándGe en todo mofiento a los planes d6
raghm€ntos do zonificación urbano.

t Regbtrar, contolar y manlener actualizado para fines fiscales, esl,adisticos y soc¡oeconóm¡cos el padón de giros
comsrciales d€l munÉF¡o, tomando en considoraciin el tipo de g¡ro, su tuncionami€nto y ubicación, asi como la
ant¡güed8d de la licenc¡a o permiso, y el nombr€ de su lilular.

Nolic¡er en foma inmed¡ata al encargedo de Hac¡enda Municipal, de los rezagos fiscales sx¡lentes derivsdos de la
expedic¡ón y oper¡ción dc lec licencies o pefmisoE comerc¡¡lea munic¡pales.



Pfovaer e lo3 interesedos, d6 un formulario de solícitud de licencie o p6rmiso, con ¡nstrucc¡ones sanc¡llas para su
llenado, sn €l que ad¿más se soñaláran con tods claridad el btal do los requ¡sitos que el int6r€sado deb6rá
cumpl¡r, y el lotal de le infomación y documéntación que d€b€rá proporc¡onar conforme al Reglamenlo de
Comerc¡o para €ste munbipio y demás normas vigenles al mornento do la solicitud.

Proporcionendo además un instuclivo sobre los principales derechos y obl(¡ac¡ones que evenlualmente
corespondÉÉ a los solic¡tántes por cada uno de los giros solicitados.

Rev¡sar que las sol¡c¡tudss de permisos o l¡cenc¡ás qu6 les sean presentádas, cumplan con los requisitog
s€ñalEdos en lE fracc¡ón antorior y qu6 en s c¿rso, €l lugar propuesto para el establec¡n¡ento solicitado sea
compatiblo con el uso de su€lo establocido en la normal¡vidad uóanistica v¡gente.

Oentro d6 la 66f6ra de su compolencia, r€solvar sn un plazo qua no axcada de d¡cz días háb¡les 8 partir de la fecha
d6 h prestación d6 la solicitud, sobre la suiorizac¡ón o dsnegac¡ón d€ la licanqa o permGo.

Páñ¡cipar en la elaborácón o modifcen d6 la zonmcec¡ón y regulsción d€l uso y aproveehemiento d6l suelo, pela
los cfsctog d6 ls roalización de actividados comerc¡elas.

V¡gilar e Inspoccionar qu€ los g¡ros corn€rc¡ales sean operados 6n los hoGrios y condiciones 63üpuledas en la
licenc¡a o permiso expód¡do.

Dentro ds la osfere dg su competenc¡á, autorizar horarios elraord¡narios en los tém¡nos y cond¡cionos
esiablecidos por la ley o r€glamento r€speclivo.

Conlar y sellar 6l boletaje que pft,londa vend66e para algún üpo d6 esp€cláculo públi:o a roalizarss 6n ol
munic¡p¡o.

Aperc¡bir a los comerciantes que contravengan el Reglamento de Comarc¡o para este mun¡dp¡o

Llevar con fines estadísticos un inventario de acüv¡dades réalizádes

vI.

v t.

tx.

x.

xt.

x[.

x l.

xtv. Las damás qua sstablezce el presente roglamenlo, los r€glamentos munic¡pales respec,livos, y les leyes estatabs y
fedeÉlgs.

CAPITULO OCTAVO
Do l¡ Oñc¡alía del R6gl3tro Civll

Artlculo 73._ EI Ofcial de Reg¡sto Civil será el PrÉs¡dente Mun¡c¡pal; qu¡€n €n aux¡l¡o de las tunciones comprBnd¡das an
este copítulo, contará con un olhiál Aux¡liar; gu¡sn prefersntomente debs tsner conoc¡m¡enlos rBlacionados 6l dsr€cho
registral, y una probada y destáceda experienc¡8 labor¿l de por lo menos tres años en algune ofic¡na de regislro c¡v¡|. El
Oficial Aux¡lhr d3l Registro Ciül tondrá baio 18 dirBcc¡ón, responsabilklad y vig¡lanc¡a (bl ütular de la ofE¡alía tendrá las
sigu¡sntes facultades y obligáciones;

l. Extender prov¡arnente hschas constar por el tituler de la oñcblía, las constanc¡as de los hechos y acros d€l estrdo
civil, de las actas relativas at

a) Nacimientos, reconoc¡m¡sntos de h¡ios y adopción;
b) Mafimonio e inscripcirin de d¡vorc¡o;
c) Defunc¡ón, dec¡arÉc¡ón de ausencia y prasunción da muerle;
d) Tutela:
e) Emanc¡pación;
f) Perdida o limitBción de la capacidad legal pe.a adm¡nistrar bienos y el levantami€ntos de esta

resúicc¡ón ; €g) lnscripciones gon€rales y sentonc¡es.

lt Ll€var a cabo con egmero y elocuenc¡a el protocolo tradiciona¡, de los actos del eslado civil referidos an la fracción
anterion sean 6stos en lugar qu€ ocupa la Oficialía o en el dom¡cilio del solic¡tante. Cuando se real¡con a domic¡lio,
el Oficiaf Aux¡l¡ar podrá psrc¡bir el honorario implíc¡to en el cobro adic¡onal según lo establezca la Ley de ingresos,
prev¡o acuerdo que se réal¡ce en los tárminos d€ l€y, 6n esle puesto el sol¡citante debeÉ brindar los medios de
lraslado al Ofcial Aux¡liar
Tener en ex¡sláncia las formes del registro civ¡l necesarias para el levanl,emientos de las actas del regislro c¡v¡|, asi
como pára le 6xpedición d€ las cop¡as c€rtilicadas, de los ext'aclos d6 las m¡smos y documentos del 8pénd¡ce;
Expedlr, Pf€viam€nte cEnmcadas por el ofclal tltufar sal coplas o los €xfaclos, de las aclos y d6 los documentos
del apéndica corespondienta, cuando ls tuerEn sol¡c¡tadás y se paguen o d€r€chos respeclivos,

l
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Confome e la Loy do lngresos Municipal; as¡mismo sl or¡cial titular pod.á certif¡car las fotocopias de los
documenlos que se le hayan presentado con molivo de la reel¡záción de sus funciones;

Rendir a la3 auloridades foderáles, estetalos y municipalss los informes, las estadísücas y los avisos que
dispongan las l€yás:

Füar, en lugar visblo de la ofic¡alía, los derechos p€cunierios qua caus€n las certificaciones y la ¡nscripción de las
sctas d€l Reg¡sto Civil, así corno una cop¡a de la L6y de lngresos mun¡c¡pal en la que apaÉzcan todos los coslos
de los actos de la ¡nst¡tuc¡óni

Contostar oporlunamente las demandes ¡nterpuestas en su conlra y dar aviso a sus superiores jerárquicos;

Organizar el despacho d€ su oricina de tal forma qu€ toda tramibción see oportuna, para bimdar h me¡)r atenc¡ón
el público;

Determ¡nár las guardias en d¡as festivos;

Oriantar e inslruir amablom6nt€ al públ¡co sobr€ la fascandencie, consecuenc¡as, rsqubibs y trámites para la
insfucc¡ón d€ las actas d€l Régisto c¡vil;

Cancelar las formas que ssan ¡nutilizadas con la leyenda "/VO PASO", debiendo asentar la causa en las mismas,

Entregary remiür los e.lomplares de la formas que dispon€ la Ley del Regisro civ¡l del Estedo;

Elaborar los indices elfabélicos d€ los rÉgistos de su oficialía;

E)pad¡r lss constanc¡as de in€xEEnc¡a que le sea solic¡tadas, previa comprobac¡ón de que no obren en sus
oñcialas las aclas r€speclivss, stas constancias serán previamente ñriÍedss por el Olic¡al Titular.

XV. Conservar bajo su responsabilidad y cu¡dad los libros y arshivos ds lá oñcialía;

XVl. Auxiliar el público an la tramitación de 18 CURPT

XVll. Lás d€más que eslsbl€zca la L6y de Rgg¡stro C¡vil

Artfculo 7¡1._ Pera un m€ior d€sempoño de su aüibuc¡ones el Olicial Auxil¡ar contara con uns asistenc¡a
donominada; Secretaria del Registro Civ¡|, quien está fáculteda y obl¡gada pare atendor y orientar amablemente
a la c¡udádanía, fotocopier documentos, realiTa¡ y rec¡bir llamedas lelefónicas, y en general pala realizar todo
aqusllo que tenga rÉferencia con el auxil¡o y encor¡enda del OfE¡al Auxiliar del Reg¡stro C¡vil en eierc¡ó de sus
funcion6s.

CAPITULO DECI¡IIO PRIMERO
De la Dlrecclón d6 Catastro

Artículo 75._ El D¡rEclor de Cetastro pr€feranbmente deberá tener conocim¡entos elac¡onados con las malerias de
ingen¡eíe topográfics o c¡v¡|, arqu¡tecturá, económico-administrativa o cuahuier olra área relac¡onada con Ia gesl¡ón
catastral; qu¡en t€ndrá las atribucion€s y tunc¡ones sigu¡€nles:

l. Atender y orientar a la ciudadanía.

ll- lntegrar los reg¡süos caleslrales de la propiedad o posesión da bienos inmuobles urbanos y nisticos ubicados
dentro del munic¡p¡o, con base a la del¡mitación de la zonificación cetestral ecordad en los planss de desanollo
uóáno.

Vig¡lar la ad€cuade aplicac¡ón del valor cetast-al provisional y fisc€l de cada uno de los predios, s6gún hs
d¡sposiciones logalss v¡¡entes.

Delerminar en foma prBc¡sa la localizaclrn dé cada pred¡o y su clasifcac¡ón, medianto su deslinde y mensura, así
como rBcabar los elementos fis¡cos y estadístico§ qu6 en su caso rEquiefan.

fi

IV

Pract¡car los levanlamientos de los planes catastrales
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Pertic¡par 6n la formulac¡ón y adecuac¡ón da plánes o prográmas muníc¡pales ds dessnollo, urbano y planes d€
ordenamienlos y rBgulación de zonas conurbadas.

Registfar, confolar y manloner eciuelize de le inlormac¡ón calasfal de la prop¡edad ¡nmob¡liariÉ del mun¡c¡pio, psra
finás fiscáles, estadisticos, socioeconóm¡cos e historicos.

Vlll. Oeteminar la cleve catastral alendi€ndo á las normes lécflicas

IX Elaborar les propuestas d€ valor€6 unitefios ds bnsnos y const ucc¡ones, así como los coefc¡enles de demerito o
incrBmsnto y rcmiürlos pars su conoc¡rúenbs, informac¡ón y análÉi3 d6l pl6no dolAyunhmierdo.

Detaminar y aplicar los v8lor€s calestrales prov¡s¡onsles da los bi€nes innxJebles, cuando no sé hayan obt3niio
los elomsntos técn¡c6 pere delem¡nar su valor csteslral;

XI Prácücar la valuáción ds los prBdios sn pañiculer, conbrma el pfoced¡rt¡enb3 establecido en Ley d6l Catastro
Mun¡cipal dcl Estado de Jalisco;

Xll. Noüficar a los interesados las operac¡ones c€tástrales efoctuadas.

x l Pmporcionar a las parsonas qus lo soliciten, ¡nbmación calastal que 8e encuenten en sus arch¡vos, yá ssa
verbal o 6n docum€ntos cerülicados, conforme I los m¿dios con que cu€nte y obsorvando los procedimiontos que
se eslabl€zcan;

XIV Expodir certificac¡ones sobra los actos iurídicos, inscripc¡ones y doc menlos que formon pert€ d€l catestro, así
coTo ceñificacionss de oxjslir o no, inscaipc¡ones rBlalivas a las pofsonas o documentos que s€ señalon por los
sol¡citant6sl

XV Expadir, e soliciüJd 6)erese, copias ceñificadas a los documentos que obr6n en ol archivo del catast o, las que bajo
n¡ngún concepto sign¡ficaran el ¡Bcrnoc¡m¡ento o aceptación de un derecho. Estos documentos son €xclus¡vamenls
para fin€s fiscal€s, urbanísticos y estadísücos;

xvt.

)vI.

xv t.

xtx.

lnformar al servidor público encergado de la hac¡enda Munic¡pal cuando procesa efeciuar el cobro de los derechos
por los servic¡os cetastrales prBstados, de conform¡dad e los que se sstablezca en su prop¡8 Ley de lngresos;

Rsc¡b¡r el cobo del ¡mpuosto pr€dial, y ds los demás ¡ngresos dorivados d6 sus tunc¡onss, d6 confomidad de la l6y
de ¡ngresos vigentes:

L¡evar con finos estadíst¡cos un ¡nv€nlario de acüvidades r6al¡zadas

Las demás que establezce el pre36nte reglarnenlo, los reglamentos munic¡pales rBspectivos, y las l€yes estatales y
fed€rales.

Arlcu¡o 76._ El O¡r6c1or del Catastro Mun¡c¡pal, tendrá bajo su cargo a una aux¡liaÍ denom¡nada secrelaria, quien tendrá
como funciones el etender y orientar a la ciudadanía, réal¡z8r el cobro de los ¡mpuaste y demás ¡ngresos mencionados en €l
artículo anterior. Elaborar el conten¡do de las certficaciones. Archivar y adminisFer la documentac¡ón de la oficina catastral;
así como todo aquello rBforgnte al auxil¡o y encomiende d6l D¡rector de catesúo en el erercicio de sus func¡ones.

Cap¡tulo dóc¡mo segundo
De la Dirección de Cultura Y Turismo

Artículo 77._ El D¡r€c1or d6 Cultura preferontemen(s deberá tener conoc¡mionlo an alguna d¿ las diferentes menifestac¡ones
artíst¡cas; así como experienc¡a laboral en la rsál¡zac¡ón o aplicación de pmgramas culirrelos. El Director de Cultura tendrá
las atribuc¡on6s y tunc¡ones s¡gui€nbs:

l. Atend6r y orientar a la c¡udadsnía.

ll. Promover y difundir la cultura, establec¡endo lás directic¿s muni:ipale8 en esta malerÉ, prev¡a consulta a la
comunided cuhurel del mun¡cipio,

lll. Aplicar los prooramas y acciones conlen¡das en el Proorama Municipal d€l Culture:



Aplicar lo3 convenios cebbrados por el Ayuntam¡onto con las instanc¡as públixs Estatalos y federel¿s, así como
con las p€rsonas l¡sicas o jurídicas de c8rác16r privedo, con el objolo d€ coordiner edecuadamento las ac{ividad6s
cultursles dol munic¡pio;

Eleborar y ejecutar progremas para el d3ssnollo de las sclividades cult rel6E dóntro del tenibrio
municipál;

Vl. Fomentiar ls ¡ntegÉción da organismos privados y soc¡áles ds promoción y d¡vulgación de la cultura;

v .

vm.

tx.

x.

xt.

xll.

x t.

xtv.

xv.

)ryt.

)ry .

lndag€r las disüntas neces¡dadss de las manifustaciones cuhuráles propies del municip¡o, sus ferias, trad¡c¡ones y
costumbrEs, propon¡endo d¡8tintas soluciones al pbno del Ayu am¡onto.

Pr$onlar ál pleno dol Ayuntamianio ¡nic¡etivas de reglamontos que nornen la sctivitJad cr¡lturál en el teritorio
mun¡ipel;

PrDponer al pl€no d6l Ayuntamientc la onúege de pr€m¡os, reconocimbnlos o estímulos a los ind¡viduos,
org8nizacion€s e iñsütuc¡onos públicás o privadas que s6 heya dcstacedo en la creac¡tn, promoc¡ón, pr€sarvación,
o difusfttn e investigación de la cultura en ol munic¡p¡o;

Estimular la ¡ntegrac¡ón do consojos munb¡páles para 6l Fomonto de la Cultura, con h part¡c¡pac¡ón do la
comunirad cultural, y lo3 scclorBs soc¡el, Privado y públ¡co;

Elabora¡ y manianer eclualizado cl rogisto y el dirsc{orio do las p€rsonas lis¡cas o juríd¡cas qus se dediquen a la
crsac¡ón, bmenlo apoyo y pmrrloc¡ón del arta.

Ehborar y manlansr aclualizado un ¡nvontario de los cspacio públicos con que cuenta 6l municip¡o para la
realizac¡ón dg aclividad€s culturales y ertí3ti@s;

Impubar y proy€clar an el ánimo ostatal, nac¡onal s ¡ntomac¡ona¡, on la mod¡ad ds sus posib¡lidad€s, a los árlistas
munidpales más dostacedos;

PEmover y gestioner le cr€ación ds b¡bliotecas, hemerotecas, cssas muniipalos de cultura, museos, auditorios,
foros, teatms y cenios cuttJrales, vigilando y geslionedo sn todo mom€nto su ampliac¡ón y conservac¡ón.

Conocer, snalizar y rosolvor las solicitud€s o p€liciones qu6 pr€s€nten personas ñs¡cas o jurídicás ded¡cadas a ¡8s
acl¡vidados culhrrales, para la uül¡zac¡ón da los estacione públ¡co6 con qus cuenta al municip¡o.

Para una íieior real¡zac¡in d6 los svenbs cultur8los, adm¡nist-ar el edil¡co que ocupa la casa de la cullura dsl
munidp¡o procurando su debido aseo y menten¡misnto.

Llevar con f¡nes ostadísücos un inventario d€ activ¡dedes realizadas

La6 d6más que establezce el prBsente roglemenlo, los reglámentos munic¡palss fBspoctivos, y las lsyes estalales y
federalas. Cultrra Y R¿alizar eventos culturales en al Munic¡pio y sus comunidedes.

l. Real¡zar y fom€nlar los dúorsos talleres ¡mparlidos €n al Municip¡o

ll. Fomsntar 6n los n¡ños, jóvenes y adultos €l gusto por el arte y la culfura sn sus d¡ferentes presonteciones

Fomonter, préservar y difundir lás diversas exprBsiones cultuÉles propias del munic¡pio así como le roalizeción de
ác{¡v¡dedes snfocádas a la8 añes.

Confibuir e la conseryac¡ón del patrimonio histórico.

Crear y establecer programas d6 proyección turística

Añfculo 7E._ El Dirsctor d€ Cult¡ra, tendrá baF su cargo a los aux¡lhres siguionLs;
l. Aux¡l¡ar ds la Bibl¡oleca. - será el lacutlado pera auxil¡ar a la ancsrgada, 6n la organización y conlrol de los l¡bros y

lo8 dislintos materielos ds congultB .xisl€ntas.
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lntendentes.- Los Aux¡l¡ar€s de lnléndancÉs r€el¡zarafl todas las actividad€s quo ¡mplicán 6l aseo y limp¡aze dá
mueblss, p¡sos, muros, ventanes, puertes, cancales, baños, paüos yjardinss, relativos a la cása de la cultura.

CAPITULO OECIMO TERCERO
Oe la Dlrocclón de Educác¡ón

Aftículo 79._ Para desampeñar 6l cárgo de D¡reclor da Educac¡ón en necesario que su ülular cuenle con el cerácEr
Profesor Nomalista o Licenciado en Educac¡ón Públ¡ca. El D¡rsclor & Etucían tendrá las sigu¡ontes tunciones y
atibucion€s;

l. Atender y orientar a la c¡udadanía

l
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lnstuctor de la Bands Musicá|.- será el encargado de instru¡r y organizar a los eleméntos así como de adrn¡n¡shar
la banda mus¡cal denominad Banda d€ Guena Municipal. Confome a las nomas ¡ntemas que el efeclo se
establozcan con la eprobac¡ón de la D¡fecc¡ón do Cullura y 6l Pleno delAyunbm¡ento.

Fom€ntar las rslaciones enÍs el presenta Ayuntamionto y los distinbs organbmos educaüvos da carácbr fsder¿¡ y
eslatsl.

Fomentar las relaciones entre elAyuntam¡ento y el magisterio adscrlo al munkip¡o

Vigilar la deb¡da ejec¡.Jckin d6 los planes y programes indicalivos y educdivos & la Secretaria de Educac¡ón
Públ¡ce.

Fomular y adualizar el padón de psrsonal direclivo, (bl hmobilhrio, mobiliario, y lás asociac¡ones de Padrss do
Famil¡a relac¡onadas e la educac¡ón gue se imparle en e¡municipio.

Participar act¡vemenle con el objelo de mejorar la calidad da la educeción que se impale en el municipio

OrganizaÍ el funcionamiento de los Consejos Municipalés do Participeción Social en la Educación;

Obtgner por conduclo de los Conseios Munichalos de Participación Soc¡al en la Educac¡ón, las op¡n¡ones de las
personss, sec-tones y organ¡zeciones ¡nl€resadas on la educ€ción, resp€cto a los conten¡dos y modificac¡one§ de
los planes y pogramas de prBescolar, primaria, secundaria, normaly demás destinada e la formacion de maestros,
que a través d6 la Secretaria de Educac¡ón, deban llegar a la Sacretafia de Educaron Públ¡ca;

Pmmover y rscobÉ por conduclo dé los ConseFs Mun¡c¡pales de Pelic¡pación Soc¡al an la Educación las
sugsrencia do las petsonas, organizac¡ones, ¡nlituc¡ones ds los Mun¡c¡rios inter€sados en la educían, respec{o de
los planes y progremas y de las adecueciones a los mbmos, 6n orden a lo establec¡do por el arlículo ¡18 de la Ley
General de Educacón, a trevés del Eiec¡rtivo Estebl;

Administrar en bma espacífica los fondos que para la educac¡ón le s6a entregados. Oichos londos no podÉn
uül¡zarse en obieto o finalidsd disünla a la asignada. Lá violación a estes dbposi:¡ones traerá como consecuencias
e.iuicio de Ésponsab¡lided;

Cooperar con el gobiemo d6l estado e la construcc¡ón, conseNación, me¡oramienlo, manlenimianlo y dotacón (b
equipo básico de los ed¡ciones escales ofc¡al€s, en orden a su presupueslo;

Coop6rar con las autoddades escolaras 6n la abnción de los B€rv¡cios de salubridad e higiene y seguridad de hs
escuelas de ed¡c¡ón Públ¡cs de su .¡urisdicción, confome a su presupueslo;

Establece y sostener servic¡os de v¡g¡lenc¡a escolal

Promover y coord¡nar con las aubridades compatonbs h rcalización d6 prográmas de educ€ciin para la salud y
meiorarúento del ambiente, así como compañas pará pr€venir, combaür y errad¡car la drDgadicción, el alcoholismo
y cl tabaquismo.
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Todas aquelles que en forma específica les as¡gne: La Constitución Política de los Eslados Unidos Méxicanos, la
Lsy cener¿l de Educamn. La constituc¡ón Local, la L€y d€ Educácón Públic¿ d€l E6tado d€ Jalisco y el presento
Í69lamento.

CAPITULO DECIilO CUARTO
De ¡a Dlr€cclón Jurldlca y Juez munlclpal

Añfculo 80._ Pare dosemp€ñar el cargo de Diroctor Jurídico, es necesario que su titular cuente con 6l cárácter do Abogado
o L¡cencias de Oerscho; y t€ndrá las siguient€s funciones y atribuciones;

l. Abnd€r y oriantar a la ciudedanía, brindando ori€ntación jurídica a los gu€ así b soliciten.

ll. Asasorar y as¡sür jurídic€msnte al Sínd¡co en la c6lebrac¡ón de conlrstos, en le fomuleción y conlestación de
demandas y requerimienlos, así como 6n las coñparecenci8s a las disüntas d€pendenc¡as, comis¡ones, reuniones
de trabajo o ses¡ones de pl6no delAyunlamiento.

lll. As¡st¡r a la celabrac¡ón ds eudiencias y citac¡ones de aquellos iuicios o tramiles en los que el ayuntamiento o algún
servidor públ¡co €n eiercidos de sus func¡ones forrna pañe.

lV. Asesorar al S¡ndico en le rBsolución d6 los r€cursos do rev¡san de inconfomidad que interpongan los ciudadanos,
en los táminos de Ley de Procedimiontos Aúnin¡stralivG para €l Eslado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os.

V. Lbvar a cabo 6l desahogo dal proced¡miento edmin¡strativo a que se refisrE h Ley psra los Servidores Públicos del
Eslsdo de Jelisco.

Vl. As€sorar iuríd¡camente al Presid€nts Munijpal en le fornulaciSn, celebrac¡ón o ejecución de planes o programas
gubemamontel6s.

Vll. Brindar asssoria iuríd¡ca a cualquier servidor público d€ ests Ayuntam¡ento y Adm¡nistración Pública Municipal qué
en el ei€rqicio y para un me¡or desemp€ño de sus tunc¡ones, 8sí lo solicits.

Vlll. Asororar juríd¡cemenb I los regidorBs qu6 así lo solicitan, para un m6jor srerc¡c¡o da sus comisiones.

lX. Asasorar a los regidor€s y perlic¡per en la elaborac¡ón de inicialivss para la crEación o modificacionss de los
ordenemienbs municiPales.

X. Asesorer iurídicemente a cualquier servidor públ¡co que en ál debido ejorc¡cjos de sus funcionos sea domandando
o r€qu€rido, por algún c¡udedano, depandencia o institución.

Xl. Cu8ndo le sea rEquerido. para una m6irr orientacón o asesoría, acr¡d¡r a ¡as reuniones de tabajo o ses¡ones del
pleno del ayuntamiento. Unicamenle pare func¡ones acláraüvas o ¡lustrst¡vas

Xll. Enút¡r recomendaciones a cualquier sárvidor público, con sl obFtivo d€ qu6 las aclividades qu6 rsalicen en sjercic¡o
de gu funciones, se €ncuontr€ sbmprs ajustadas a derecho.

xlll. Ll€var con fines ostadísücos un ¡nventario de aclividÉdes realizadas.

XlV. Las demás que establezca sl presenls r€glamento, los reghmenlos mun¡c¡peles resp€clivos, y les leyes ostatales y
federales.

Artfculo Et._ Oentro d6 la Direcc¡ón jurídice, se oncuentre sl Dspartamonb d€ lnspecc¡ón y Vig¡hncie de Reglamentos en
G6neral, cuyo encargado preferenlemento dab6rá tener conocimiento en el árBa (,€l derÉcho; y tendÉ las funciones y
at¡buciones si¡u¡entes;

Llevar un ¡nventario de act¡v¡dades con fines €stedíslicos.
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La inspección y vbilancia constanlé dal cumplim¡gnto de las leyes y r€glamentos de aplicac¡ón municipal por parte
d€ los particulares, así como el ugo de licenc¡es, pem¡sos, aulorizac¡ones o concesiones otorgedos por la
auloridad municipal, para r€elÉar actos de comerc¡o, industria servic¡os, mercados, cofielcio que se eierco en la
ví8 Pública, tianguis, especláculos y d¡versiooes públicas, menojo de résiduos sól¡dos,: asi como de adiyidades
rclec¡onadas con el omato € imagen urbena, scología, pode de árboles, cerfienterios, estrcionam¡€nlos, rastros,
construcc¡ones, urbanizac¡ones, conces¡ones d€ Ssrvicios públ¡cos municipalos y, en goneral, todo lo rBlac¡onado
con les materias objelo de ¡nspección y vigilancia por parte de la autoridad mun¡cipal, excapto aquellas que por ley
cofrssponda su ¡nsp€cción y vigilanc¡a a otras depandencias;

Promover la difusión de l6y6s y rcglementos de aplicáción mun¡cipal que signifque obligac¡ón a cargo de los
admin¡strados. En lo3 casos dé ¡nfracciones que no constihrya un rÉsgo para lá socjedsd, conceder un plazo pare
ol cumplin¡ento voluntrrio por parte dél ¡nfractor y, en caso d€ ¡ncumpl¡m¡6nlos, lsvantar el ecla do ¡nspecc¡ón en h
gue se haga conslar que subsbte la ¡ñfmcción coí€spond¡ente.

l Ordenár y llovar a cábo las inspecciones, esí corm ordenar la suspens¡ón de obras, c¡ausuras o cualquier sencón
o med¡da de seguridad que pmcesa, en los c¡lsos pravios en el Reglamentos d€ Construcción y Desarollo Urbeno
del Munic¡p¡o, así col¡o de les ley6s ostatales en maleria de dssarrollo urbsno y protácc¡ón c¡vil; d¡c1am¡ner en
rBlación con 6diñc¡o peligrosos y estáblecimientos malsanos o que causon rnolesüas, para evitar peligro o
perturbeciones;

Girar les odenas de inspecc¡ón y llevarlas a cebo con asticto ap€go a las normás legsles, con efic¡€ncias,
honestidad y comsd¡miento en su lrato con los padiculares, a favés del levsntsmiento de las actas
corespond¡entes, 6n los términos establsc¡dos por lá leyi

Comun¡car a la instenc¡a comspondi€nle las principales causes de ¡nfracción a las dis¡pac¡ones de apliceción
munic¡pal, para su et6nción, proponiendo las gccion€s edm¡nistrativas que estime perl¡nentes y, en su caso, las
modiñcaciones a los Gglam€ntos;

En los casos d€ infracc¡ón a los reglementos munic¡p€les, rgmitir hs ac,tas para su caliñcác¡ones a la dependenc¡a
compebnt6;

Vll. Llevarcon fines estadísticos un invéntsrio de actividades real¡zádas;y

v t Las domás que establezca 6l prasenle rÉghmento, los rBglamentos munic¡pales respeclivos, y las l€yes estetelos y
fsd6rel€s

CAPITULO DÉclMO SÉPNMO
Do la D¡r€cclón de Planeac¡ón Y Desaíollo

Artfculo 82._ el Direclor de Pleneac¡ón dsbeÉ len6r conoc¡mienlos en el áree de planeac¡ón, elaborac¡ón d6 proyectos o de
economíe o administración pública munic¡pal; y r€nda las func¡ones y afibuc¡ones sigu¡entes:

l. Coord¡nar la creación y en su caso, la r€v¡s¡ón, actualización, act¡alizac¡ón, sustitución y evaluación dB los distintos
planes y pogramas munic¡p8les.

Poponer la rÉal¡zeción de ecciones tandientes a añc¡anta la ejocuc¡ón de los proysctos derivados del Plan de
Dasanollo Mun¡cipal.

Pmponer políl¡cas gsnerales, crilerios y prioridades de orientac¡ón d6 la ¡nvsrsión, gasto y financiamiento pera la
apl¡cación de los programas y proyectos derivados del Plan d€ Desanollo Mun¡cipel.

Revisar y €valuar la gest¡ón y r€sultado de las d¡slintas dep€ndencias para €fectos de proponer la actual¡zac¡ón,
modificac¡ón o sustitución d€ los disünto3 prograrrEs o proyeclos municDales.

Coordinar le organ¡zación del sÉtema de ¡nfomación y estadísüca munic¡pal, que sum¡nistre la informac¡ón
raguerida para el anál¡s¡s de los distintos planos y de los programas que de eslos deriven.

t
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Asist¡r a l8s rsuniones relacionades con la plensac in que organicon los organismos bderale3, estatales o
municipales.

Llevar con f¡nes estadísticos un ¡nvontaño de actividades r€alizadas; y

Las d€más qua esteblezca ol pr6sente reglamento, los fBglamentos mun¡dpales rasp€clivos, y las l€yer estatÉlca y
fsderales.

CAPITULO DÉCIIIO QUINTO
D6 la Dlrecclón do Obras Públlca! Desarrollo Urüeno

Artículo 83._ El d¡rector d6 Obras Públicas d6bsÉ tensr título pmfss¡onal €n ArquitÉdur¿, o en lngenieríe Civil o
Topográfc¿; y tendrá las siguientes func¡ones y atribucion€s:

l. Promover y part¡c¡par 6n la elaborac¡ón, actuelización y aplicac¡ón del Plan Municipal de Desanolb Urbano; que
ostablezca los usos y destinos del suelo;

Pmmovor y regular el oden en el crecimianto urbano, y las (bns¡dades de conslrucc¡ón y poblaciin de acuerdo
con el intárés públ¡co y con suioción a las ley6s sobr€ la maEria, esí como d¡clam¡nar sobre la clasificac¡ón y
t¡p¡fcación de ñacc¡onamientos, colonias y zonas urbanas con las c¿ract€rísticas que en part¡cular consid€rs
necesarias.

t Establec€r los critarios sobre los avalúo3 dé brenos y construcc¡onos paÉ la ¡plicación de la fracc¡ón anterior y de
la Ley d€ lngresos del Munic¡piol

Detem¡nár administraliva y tócn¡cemcnle que les construcciones, instalecionés, call6s, servic¡os públicos y
equipam¡ontos en 96nsra¡, roúnan las condiciongs necoseri8s de seguridad, h¡g¡ene, func¡onalidad y f¡sonomía de
aoerdo a su sntomo;

V. Conceder, negar o rEvocar las l¡cencies y pemisos, de acuerdo con el Reglamento de Construcc¡ón Municipal

lnspecc¡onar y varificar qua les actividedos derivadás de la fracc¡ón anterior, s6an ejecutades o concluides de
confomidad con el Reglamento de Construcdón Municipal.

v Pracücar inspecciones pañ¡ verifcar el uso ó dest¡no qus se haga da
cualqu¡era:

un pr€dio, estructure o odif¡co

Vlll- Ordenar le suspensión de obras en los casos prev¡slos porel Reglameñto d€ Construcción Municipal

tx. Oicteminar on relación con edific¡oE pel¡grosos y esl,Ebl€ckriantos malsános o que ceussn molesüas,
para avitsr peligro o perfufbac¡ón, y eo su caso clausurar cl ¡nmueblo e ¡n¡c¡ar el fámito para revocar la licencia
munic¡pel conospondiente;

Ev¡hr el asentamiento ilsgal en zonas éji.dales, rÉordenar los sx¡stonte aplicando esquemas
d6 ordenam¡ont! que toen cn cuenta la v¡alidad necssaria y los ospac¡os sufic¡entes para la ¡ntegración
de equ¡pam¡ento urbano, servic¡os públ¡cos y otros de ¡nterós cornún, así @rno promovár lá regulación de estos
roal¡zando las dsmol¡ciones que s€ rsquieran €n aquellas construcciones que no cumplan con el objeüvo social
sslab¡ec¡do por el Plan Munic¡pal de OésanDllo Urbano.

X.

xt.

x[.

Part¡cipar en le creackin de los COPLADEMUN y v¡gilar su deb¡do desempeño.

Eiocutar por qrenla de los popiaterios, las accionos ordenadas en cumplim¡ento de este Reglámentos
que no fuercn roal¡zadaE en 6l plszo fijado por la Diracción de Obras Públ¡cas;

Llevar un r€gistro clasificado de psritos goneEles, peritos osprcializados y de compañías construclores
asicomo Egistros provis¡on8l para le ejscuc¡tn do obras fodsrales, estatales y munic¡palos;

Xlll. Llevarcon fines osladísticos un inventario de acüv¡dades realzadas.
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xtv Las d6más que est¡blezcá sl prssBnte l6glam€nta, lo8 r€glamentos muni:Fsles resp€ctivos, y las
loyss ostatales y fsd€rales.

Artlculo 8¿0._ Para un meior dossmp€ño d6 sus elribuc¡one8 del Dir€cior ds Obras Públices bndrá bajo su cargo e dos
auxilisres denorn¡nados; Técnico y oper¿dor d€ maquharis.

l. El Técn¡co.- t6ndrá corno func¡ones ol apoyo y le asBtencia d¡rBcta del Direclor d€ Obres Públi:a§.
Noüficer á los c¡udadanos los rpquerirn¡entos y sanc¡onos qu€ e{nita el trrt¡lar de la dirÉcción. Eped¡r númems
oñc¡al$. Recibir sol¡ciludes de obres y safv¡cios, aüxil¡erlo 6n la superv¡sión del p€rsonal de obra. Así corno bdo
aquello ¡elativo al auxil¡o y ancomi€nda d6 esla.

El oporador de maquinafia, t ndrá como funcioncs gl manejo y opGrác¡ón de todo tFo d€ mequinarias que scán
ulilizadas en ls construcciones.

.

CAPIruLO DÉCfiO SEXTO
De l. Dlrecclón de P¡rtclp.clón Socl.l

Arfculo 8tt._ El D¡rscbr d6 Parl¡c¡pacón Soc¡el, pr.far"ntomantr tendrá conocin¡onbs an maloriá d6 asisbncia
social y deb€ró conocor 106 dislinbs programas sociales 9n su geslión, prDmocón y ejecuc¡ón. Así mismo d6b€r
posoer apülud€s y cuslidadss p6rsonal6s que p€rmitan org8nizar e los disür os grupos c¡udedanos con annonía y
sensbilidad <lc parlicipación aclivs. El Dir8cbr do Peñ¡c¡padón Soc¡al bndrá las s¡guientes tunciones y
atibus¡ones:

l. Aboder y orionter e la c¡udedanía

ll. Realizar ft¡nciones de enlsce munkipel co las d¡slinlas dopsndencias d€l gobiemo feder¿l pare un mejor
tunc¡onamiento del PROGRESA. Vrgilando la dsti& erÍrega de los rBcursos.

lll. R6elÉ8r lás gestiones n€csEarias, para 6l dcbilo func¡onarnicnio del Progrdria d€ Crédib ¡ h Palabra, tanb en su
oblencktn como en el maneio y snúcga do los r€cursos que soan proporc¡onádos.

lV. Vigilar y reelizár las activida(bs nccesarisr pars el dob¡do func¡onernienb dol prcgráfm Eslimulas a lá Educación
Básica confom€ a los l¡neemicntos que pera ello esl,ablszcs olAyuntámienb.

V. Manlgner un contáclo pemansnto y coftrial con la SEDESOL, SEOER, COPLADE y las demás sec.eteriás y
orgánilmG fodeÉlcs y catstalEs comp6tcnle3 a le meterb, con al ob¡.to de atraer progrsmás y apoyos que
permiten el foftalec¡miento €n 6l desarollo dcl mun¡cipio.

Vl. Pmmgver y sup€rvbar le crÉación, organizsción y coñlrucctin ds lo3 dislinbs grupos y comités vec¡neles d6 esle
munidp¡o.

Vll. Fomentar y vigihr la pan¡c¡pac¡ón social activa .o h ehboracirn y ejeo¡dón dé los prograrnas, proyoclos y obras
d6lAyuntam¡onlos y la Adm¡nisfación Pública Mun¡cipal.

Vlll- Lbvar con fine§ osladisticos un ¡nvcnbrio de aclivida(bs roalizadas.

lX. Las demás que estBblezca al presonte r€glemonb, 1o3 r€ghm€ntos muniirales raspeclivos, y las leyes esbblos y
lodereles.

Arúculo 66._ P¡rá un mejor deseípoño ds sus aüibuc¡onos, €l Direcbr de Part¡cipac¡ón C¡udadans, contsra c¡n un auxil¡ar
denom¡nsdo: Auxiliar de Palic¡pac¡ón Social, quign ténñ como furiciones al auxlio en genal.al d€ todo aquello relac¡onado
con las funciona3 y encom¡endas do su tit hr inmod¡ato.

CAPITULO DECIUO OCTAVO
Do ¡a Direcclón d. O.8rrrollo Económlco y Rural

Aftfculo E7.- el D¡ractor do Pomoc¡ón Económica, De3arollo Soc¡al y Fomenb AgrDpocuario, préferentsmenle dsberá
conoc€r lás f€gl8s de oporac¡ón (le los disüntos pogremas y fomento oconómico do las dependencias estatales y federales;
posger coñocinientos y expariencia probeda y destac€& en la elaboración de proyeclos productivos, así corno pos€er
ap(itudgs y cualidades personales quo parmilan orlanizar a los dÉlintos seclores producl¡vo con un¡on y partic¡pación acliva.
El DirBclor d6 Prornoc¡ón Económice, De3anollo Social y Fomcnto Agopocuario t6ndrá como turición y atribucionés las
3(¡u¡oni6s:
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Atsnder y orienlár a la c¡udadanía.

Der rospsta efic¡enb y sati8factoria a los d¡sünios s€c.toras económ¡cos qu8 soliciten apoyo paÉ sus
pmyactos.

Roalizar un esfuetzo se sinsfgia con Ayuntem¡gf o y soc¡edgd, pera epmvecher ol pobnciel y los racufsos del
mun¡cipio.

Creary actualizar el padón ds los disüntos actoros económ¡cos del munic¡pio

Ansl¡zar, documentar y poponer polítixs que permiten aprovechar ál máximo 6l voc€c¡onamienlo y
potenciálidadss del munic¡pio.

D€t€ctar, anal¡zar y proponer altemativas de solución a I problemáüca soc¡oeconómjca del mun¡cip¡o

Llavar un reg¡stro de les disüntas ¡de8s de proyectos económ¡cos y proy€clos poduclivos emanados de la
ciudadenía.

Llevar un regislro de las inversiones del exlcrior hacia el mun¡c¡p¡o

O€tectsr y proponer polílicas qu6 permiian satisfacer las necos¡dedes de capacitación de ¡os emprosarios Iocales.

Detaclar y proponer polílicas que pemitan aprovechar la ¡nfraesfuctura rural oc¡osa

Gestionar la elabor¿c¡ón d€ convBnio ent€ ayuntamiento y estsdo o con la in¡c¡ativs privada, pere le epl¡:acón de
pDgremas de apoyo a MIPMES.

Partic¡par en la creación y modificaron de los disüntos planes municipal€s

Gostionar le aplicacjón de programas de epoyo, que pemiten la mejora de vide de la poblacón en los rubros de
vivienda, obra públics, sarv¡cios de €ducacftin, ampleo € indusfia, entrB olfos.

Fomentar la creac¡ón d€ grupos productivo3 organizado y as€son¡r a los exisbnt8s, con el obielo de mejorar y
§ustentar su fu ncionami6nb.

XV. Llovarcon f¡nes éstadísticos un ¡nv€ntario d€ actvidades roelizádas

xvt Las damás que establozca 6l pre3entÉ reghmsnto, los reglamentos mun¡c¡pales raspocl¡vos, y las leyes ostatales y
fedaralgs.

Art¡culo 88._ Par¿ un mejor d€sempéño de sus func¡onss, el D¡rsclor de Pmmoción Económi= contara con un auxil¡ar,
cuya funciones princ¡pal será la d€ enlace entre El gob¡emo mun¡c¡pal y las distinlas d6pendencias de los gob¡emos
6§tatales y fedoralos; así coflro todas aquellas ac{ividades que bnga rafsGnc¡a con el aux¡lio y encomienda de ests, en el
orercic¡o de sus funciones.

CAPITULO DÉCIiIO NOVENO
De la Dir€cclón dé Segurldad Pt¡bllca

Art¡culo 89.- Para 6l ejerc¡c¡o ds sus func¡ones da D¡rección de Seguridad Pública Mun¡cipal se regulara por el Reglamento
lntemo de la Dirección de Seguridad Públ¡ca delAyuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jal¡sco.
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CAPITULO VIGÉSIMO
De la Dlrecclón dé S6rviclos Públlcos

Artfculo 90._ La Dir6cción de Sarvi:¡os Públ¡cos s€ conforma con los s¡guienEs deparlámantos: Carnenterbs, Rastfo,
Mercados, ParquES y Jardinos, As6o Públ¡co, Alumbrádo Público, AguE Poteble y Akántarillado, Unidades Dsportivas; y
Calles y Cam¡nos. Estará reprÉsentada por un litular denom¡nado OarEc{or ds serv¡c¡os Públicos Municipales, qui€n
prefersntemente debeÉ tener conoc¡m¡ento en mát€ria de adminisfac¡ón públicá y tender las átribuc¡ones y func¡ones
siguientos:

l. At€nder y orientar a la c¡udadanía.

ll. Rec¡b¡r reportes y quejas ds la c¡udadenía refurÉnte a 18 presl,ación do los servicios públbos muni:Fales.

lll. Mentener un contecto directo con las asoc¡ant6s vec¡nalos con la final¡dad de conocar sus rEquerimienlos y
fomentar su partic¡pec¡ón acliva en la gest¡ón y solución de los m¡smos.

lV. Progremar, dirigir, superv¡sary contrclar los sárvicios públ¡cos mun¡c¡pales, ant6s mencionados.

V. Em¡tir ¡nstrucc¡oñes y rscomondacionas I los titulares de los d¡stintos departamenlos a su c€rgo, con la ñnalidad de
brindar una adecuada prestación de los sorvicios públicos municipal€s, analizendo y ostablec¡endo criterios
prioritarios yjsrárquicos ds atenc¡ón ds situeciones ordinaries y €melgonbs.

Vl. Conocer de las defic¡sncias o limitac¡ones qu6 ¡mp¡dan o rsstrinian una adecuada prBst¿c¡ón de lo3 servicios
públicos mun¡c¡pales, con le finalidád de ¡mplemontar med¡dás y soluc¡ones.

Vll. En colaboración y coordinac¡ón conjunta con los ütular€s de les distinütas d¡recciones y departamentos,
implgmentar medides, planes y pmysclos qu6 lengan como ob.i6livo, h mejoría de h prestación da los sery¡cios
públicos mun¡cipales.

Vlll. Anticipár las necosidades fut¡ros del municip¡o 6n cuánto s los sarvic¡os públicos a su c€rgo y sentar las bases de
clecimiento de las a¡Bs operalivas de maneÉ qu6 seán siempra suficientes en cantidad y calidad de servicio.

lX. Ll€var un inventario de los seNicios prostedos y de las aclividádos realizadas, por si y por cáda uno da los
oncafgados de los distintos departamentos.

El D¡reclor de S€rvic¡os Públicos Municipalas tsndrá bajo su asisbncia ¡nmediata a los aux¡liaros general€s de serv¡c¡os
que ssen noc€safios, quieneE tondrán como obl¡gacionas y atribuc¡onos todo lo relacionado con 6l auxilio y encom¡enda del
O¡Gctor de Serb¡os Públ¡cos Munbipales, con relación a las obligaciones que ol presente Reglamento le confiere.

Adículo 91._ Cada d€p8rtámento, 6staÉ a cargo da un titJlar que para efoclos d€l presente raglámento será denominado
encargsdo, y t6nd6r las sigu¡entes funciones:

A, Cementerio

1) El encargedo de Cemsnterios, l€ndrá las s¡guientes func¡ones:
l. Atendor y orientar a la c¡udadanía.
ll. Cumpl¡rcon las tunciones qu6 elprop¡o Reglamenb d€ Cemenlerios le confiere

2) El Auxil¡ar de Cementerios, lendar las sigu¡enles tunciones:
L alender y orientar a l€ ciudadania.
ll. Cumpl¡r con lo encoriendedo por su sup€rior ¡nm€diáto.
lll. Reel¡zar labores de reparec¡ón, limpieza y as€o general

lv. Realizer l¡s labores de jard¡neríe y ometo; y
V. Todss aquellas qus le atibuyá el Roglam€nto de Cernent€rios

B. RASTRO
1) El Encargado d€ Rastm deberá t6ner conocimientos de velerinaria, y tendÉ les siguienles tunciones:

L Atender y orientar a la c¡udadanía.

Establ8cer las medides neceserias par¿ qu6 en €l rastro municipal, s6 verifique le documenlacón que acred¡te la
pDc¡denc¡a y prop¡edad legit¡me de los semov¡enles pare su sácrificio o cornprávonta, asi como, qu6 se cubran
prBv¡amente los impuestos y derechos pmcadenle6 en los tém¡nos de los establocilo por la Ley de lngresos
vlgent€.

ll



lll. Ll€var un estricto control sanit¿rio de la mabnza d€ las d¡stinlas espedgs

IV Coord¡nar y supervbar el funcionemionto del rastro mun¡cipal sn los asp€ctos adm¡nistrat¡vo, d€ servicios,
mantenimiento, control seniterio, 6 ¡ngresos.

Rendir mgnsualmente al Pres¡denls Mun¡c¡pal un ¡nforme ssbdíst¡co de la canüdad do sacrific¡os y los ¡ngresos
obtenidos.

Vl. Las d6más qu6 €steblezca 6n el Reglamento ds¡ Rastro Munic¡pal

Para un m€ior desemp€ño de sus tunciones, el Encargedo o Admin¡strador del Rasfo, tendrá ba.¡o su mendo I dos
aux¡liargs ádm¡nistradores dsnom¡nados Guarda Rasfo y Már¡co V€terinario.

2l El Guarda Rastro deberá l8ner conoc¡mionlo y oxparionc¡a en el sacriñcio de enimalos y tsndrá las s¡guiontas
func¡ones:

l. Atender y orientar a la c¡udadanía.
ll. RsalÉar la aperlura y c¡ere del Rastro Munic¡pal, cuando así s6 rquerüo para el sacrifc¡o de an¡males.

lll. Llevar un libm d6 rsgistro de sacriñc¡os d¡erios, para ofaclos de un confol admin¡stretivo, fiscal y estadístico.

lV. Mgilar qu6 los sacriñcios de ganado se rBalican on curplimiento a las nomas 3en¡tarÉs y con apego al
Roglamento del Rastro Mun¡cipal.

V. Tener bajo su cuidado 6l aseo y l¡mp¡ezz de las ¡nstalaciones del Rasto Munic¡pal.

Vl- Las demás que 16 conf¡ora el Reglamento dol Rastro Municipal.

3) El Médico Veterinario, dsb8rá tener tít,lo pmf€s¡onal d6 médico vstérinario y bndrá las sigubnles tunciones:

L Practic€r la inspección sanitaria d6l ganado que pratenda sacrifEá66, basándose 6n lss normas de ¡nspección
san¡laria véterinaria ex¡slentos, con el fin ds clagifEar su estado y dic'táminar fundadamente por €scrito sobr€ la procedenc¡a
o no d€l sacrificio.

ll. Praclicar dieriem€nls vis¡l,as d€ rBconoc¡niento al rastro y diclar por condrclo de roconocim¡enb del Encergado o
Adm¡n¡strador de Rasto, las medides que esl¡rE convsnientós para el funcionam¡ento h¡g¡én¡co en las ¡nstalaciones y
servicios.

lll. T€ner a su cáEo el laboratorio d€l Departarnanto de lnspección Sanitarie Medico Votsrinaria.

lV. Llevar un l¡bfo da registro y control de ¡nspecciones y dictaminac¡on€s sán¡trarias real¡zadas al gsnado.

V. V€rificar que los pmductos d6 origen animal qu€ s6an industria¡izados y comerc¡alizados en el municipio, cuenlen
con lá documentación que ac¡sdile su legal procedoncia, asícomo eleslado higiénico-sanitario ac€plebl6 de los m¡smos.

Vl. V¡gilar físicámenle que los poductos émicos qu6 se ependan en el munichio, ostén sl sello de la áutoridad
san¡tariá cofrBspond¡ente.

Vll. Mgilar el adecuado msnoio de los pmduclos cámicos 6n los difarÉnbs expend¡os dost¡nados al consumo
humano.

Vlll. Verif¡car las condic¡ones h¡g¡éniccsánilafias del fansporb d6 toda dasé de productos de orig€n an¡mal, dastinados al
consumo.

C. MERCADO MUNICIPAL
l) El Encsrgsdo del Mercádo Munic¡pal, lendrá como func¡ones, la v¡{¡ihnc¡a, manton¡miento, aseo y l¡mp¡eza de

las ¡nstalaciones del Mercedo Munic¡pal.

D. ENCARGADO DE LA OFICINA OE INSPECCION GANADERA
El Encargado d6 la Ofic¡na de lnspección Gan6dera, tembién llamedo insp€ctor mun¡cipal de ganaderia y d6berá

conler con tílulo de médico v€terinario y tendrá las sigui€nt€s obligsciones y atribuc¡onos:

l. Aulorizar con su fima y sello

28



29

a) Las ordenes de sacrificio da les espec¡es domeslicas pmductivas e nombrs de la persona que lo solicit€,
prEviá screditación de la legitima pocsdenciá y propioded de lsE espec¡os domesticas pmductivas; siendo
responsable s¡autoriza el sacrificio de an¡malos quo pressnten inegularidades en su documentación o eslén
enfermos, por no habor realizado la inspecc¡ón lÍsi:a de los enimalss, cornpar¿ndo los dabs d6 las facluras,
documenlos de transmis¡ón do pmfiedad y guías do fansib con las caracteríslicas d6 los ariimal€s que
vayen a §er sacfific¡¡dog y

b) Ceñ¡fic8r la sol¡c¡tud pára obtener la cr€dsncial do introduclor pecuario a los rastos mun¡c¡pales o
parlicularBs;

Lbver la €stadística & précios, mov¡lÉac¡ón y sacrificio d€ án¡rna¡es de las especies domesücas produdivas,
pmduclos y subpoductos gn los formalos $p€cífros elaborados pera tal efecto por la S€crÉtsria;

IV lnspecc¡onár los €stablecimientos públicos de su área de jurisdicción, dond6 s€ comErcialicen esp€cbs domeslicas
produdive, producl,os o subproduc{os, así coÍro los rásúos y lugarcs eutorizados pará sl sacrificio, tenerias,
saladeros e induStiag de p¡sles, raportando e los superv¡sores r€gionales pscuarios y a las autoridades
compelenlss los hochos que contravengan las d¡sposic¡ones aplicsbles;

Parlicipsr sn los procadimi€ntos de realeo, así coano del rÉcuerlo dé g8nedo y de animales rDstroncos, de
acu€fdo a la normatividad aplicable:

vt. Apoyar e la autoridades federel€s, 6statales y municipalos, organ¡zac¡onas pecuarias y orgenismos suxiliarBs d6
cooperación en la implementación ds campáñas zoosenitarias y de ésquemás psra el mci)ramiento de la calidad
de los productos y subproductos pecuarios;

.

x.

vlt.

vl[.

tx.

Hacer consta( mediente la elaborac¡ón dsl acta de hechos corespondienbs, los daños sufridos en lo3 prédios de
agriculloras o en explotac¡onss pecuarias, por la invas¡ón d6 gansdo aj6no;
Hacer consl,ar los háchos qué le Socrsteria, instancias otic¡ales o páñiculares le encomiondan, levaniando el a61a
coÍespondiente y expidiendo las con3tancias r€spoclivas;
Coadyuvar con el Ministsrio Publico on les iñv€sügacion$ de abigeab y dá la comerc¡alizac¡ón ilícita do enimalos,
produclos y subproduclos, proporcionendo los dabs o informes que le Gquioran, así como hacer del conoc¡mignlo
de la autorided mencionade, a los responsables de estos delitos cuando sean sorprendidog on ffagrancia;

Reporter al supcrv¡sor regionel pedJario, el sacrifcb dandesüno d€ an¡males de las espec¡ss domesücas
pmdudivas y señal8r a las p€rsonas qu€ lo rÉalic€n, indusivo s¡ lo antorior sé lleva a cabo en los rastros
munidpáles;

xt. Asesorar e los intere8ados en sl trámite de rEgistfo de alta y ba¡a d6 paténtes do med¡os ds id€ntificác¡ón,
procad¡mientos pará llevar a cabo los realoos y rBcuentos do an¡males, med¡os para prevenir abi96ato, así como en
cualqu¡or otro asunb relac¡onado con 18 actividad pecuarÉ;

x . Revisar 18 documentac¡ón que smpare le propisdad dG animalgs en lugaras de cría, engorda, en tránsilo, fansporte
y c€ntros de sacrilicio, para en caso de om¡s¡ón, etteración o dudas razonables sobre le legiümidad de d¡cha
documentac¡ón y do los prop¡os an¡nal€s, apoyando a le autorided comp€lonte en la rstencÉn o decom¡so de las
espec¡es domsst¡c€s producüvas;

Xlll. Coadyuvar 6n el control d€ la movil¡zación, comerc¡al¡za c¡rin o sacriñcio do animales, poductos o subproduclos,
conjuntamente con l8s autoridades sanilarias, sn caso ds €x¡sür riesgo de popagec¡ón d€ ánfermedadós exóticas,
epizoóticas y ep¡zoólicas que áfoc16n la selud en¡mel o humana;

XIV Mgilar que los rasbos mun¡chsles y csntros de sacrifc¡o veriñquen y rsEngan lá doorm€ntación qu6 ampars la legal
pocodencia de los en¡males, provio e la autorizacirn del sacrific¡o, vclendo por la aplicación de métodos c¡entílicos y
tecnológ¡cos adecuados para €sta fin: y

Las dgmás que detorm¡ne el reglsmento de la loy y (bmás nomalividad aplic8ble.

E. ASEO PÚBLICO
a) LE d€pandenc¡á d6 Aseo Públ¡co conterá con un Encergado, quisn tendrá como obl¡gac¡ones y atribuc¡on€s, el

adminBtrar y organ¡zar el servic¡o da rscolecc¡ón, mns¡sb en la limpia, r€col€cc¡ón, traslado y disposic¡ón final de
residuos sólidos.

b) Aunlhr6s de f€cobcc¡ón bndrán como obl¡gac¡ones y atfibüc¡ones el raalizer las aclividadÓs de limp¡a y
rBcolección de residuG hasta depos¡tartos en los cam¡on€s recolectores o crrÍensdoras especiales para ello,
auxiliando en su tmslado y disposición lnal d€ los m¡smos.

lll. Llevar el rogistro y control de productores pecuarios e introductorss an €l munic¡pio o localidad;



30

c) Jardineros t€ndrán como oblif¡ac¡one! y aúibuc¡ones el realÉar el servicio de plantación, replantac¡ón, podá y limp¡8
dé los jerd¡nos omamantal€s y erbolss existantes 6n los lugares y sitios públicos, s€gún d€brminación u orden qus
le s6a dado por ol DiGctor dc Servic¡os Públbos Municipal€s.

F. ALUi,lBRADO PÚBLICO

El Encárg8(b d6 Alumbrado Público contaá con un Encargedo, qu¡on tendrá como obl¡gac¡orcs y atibuc¡on€s, €l
adm¡nistrer y organizar el servic¡o da rúcolecc¡ón; c,onsistenb €n la limpia, recolecdón, trasledo y disposic¡ón final
de r€s¡duos sól¡dos.

l. Oer manbnim¡snlo integral y euslero al s¡stoma de alumbredo públÉo en el Mun¡cip¡o.

ll. Roparar las lum¡nafias, focos, fobceldas, contsctos, arbotanEs, basss y cualquiar part€ ¡nlogránto &l
sistcma da alumbrádo público del mun¡c¡pio.

m. Fiar nomss da manton¡n¡ento €n toda6 sus ¡nstalac¡on€s y apárabs, que redunde en une prcshción
prrmananto, efsclive y euslara del sorvicio públ¡co d6 alumbrado.

Coord¡nar, pforrlover y auxilier técn¡€mente á las Dalegac¡ones que pr€tonden insblar arbotanlos, I f¡n de
lograr h ma.ior pr€staci{tñ dal servbio de €lumbrado público, prsvh aprobac¡ón de Com¡s¡ón f6d6l.al de
Eloctridd8d.

V. Las domás que le contiors el r.glamgnto municipal.

G. AGUA POTABLE

'1, El Encergado de Agua Potablo y Alcantarillado prsfergntemanb deberá tener conocimientos en suministm y
manlonimiento da radgs de agua potable. T6ndÉ coñro func¡ones el mánlenim¡enb y sum¡nisúo de la rBd d6 agua
polablei 8sí como la planeeción y vigilanc¡a d6 todo aquello qu6 6mo parte da esle s6rvicio. PEra 6l mejor
deg6mp6ño d6 sus funciones tendrá baio su cafgo una gecf€tiarie y los aux¡liares gen€ralos, tácnicos, fontanoms y
de bombas que sean necesario8.

l. Son func¡onG da la socf€trria, at€nder y orientár á lá c¡udadañía, recibir cobms, ehborar contratos de
sum¡ni6tro dE agua potable y alcsntsrillado, recibir quojas procurando resolverlas, o an su caso tumarlas a
la autorided compotente.

[. Lo6 eux¡liafos goneral€3 serán los ancafsados de r€alizar bdo lo relac¡onado con el auxil¡o y sncomionda
d¡r€ch d6l Encarlado d€ Agua Poiebl6.

r. Los fécn¡cos fontaneros tendrán corno funciones real¡zar las conexion€s de toma de agua y reparar las
fugas do agua y drena.ie. Oebiendo reportsr diariamente a su superior inmediato las actividad€s reslizadas.

Los oncergados & bornbas seÉn los encárgados ds realizar h apsrürG y c¡ena de las bombas dc
succión do agua potabls según detorm¡nac¡ón que realics el DireclDr d6 S€rvic¡cs Públicos Mun¡c¡pales,
asi como do v¡¡iler ol deb¡do funcionamionto y conservación de las misfn3s.

H. UNIOAD DEPORTIVA

ll El Encarga& de la Oopondonc¡a d6 LJn¡dades Oeportivas, tendÉ como funcion§, cobrar las entradas, v¡g¡lar que
en todo momsnlo prodomin€ 6l buen orden en su interior, manlener én bugn estrdo las ¡nstalec¡onos y reporlar
cualqu¡or d€sporreclo o nocosidad I su suporior el Diractor d6 Servicios Públ¡cos Muniipalas.

2) Para un mojor desempoño da sus áfibuc¡ones el Encatgado de la Dep€ndench de Unidados Doportjvas contara
con una auxiliar, quo tendrá coñio funcion6s la lirnpi€za, aseo y poda ds las instalac¡on6s y árÉes v€rdos; así como,
todo aquallo qu6 bnge rGleción con 6lauxilio y encomienda del encargado d€ esta depéndéncia.

l) El D¡ractor d6 Sorvicios Públicos Munic¡pales eiercerá dirBclamanE las func¡on€s del Encargado del
Dcpalemonlo de Celles y Caminos, consisl3nlg €n su manlenim¡ento, ampliec¡ón o m6¡ora. Por la neluraleza
de las funciones, se aux¡liará de los empleádos eventueles que sean necesarios y conlrabdos para 6110.

,|

tv

v
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CAPITULO VIGESIMO PRIMERO
De la Dlrocclón de Servlclos irédicog

Artfculo 92.- Pers desempeñar sl cargo de m€dico munic¡pal, es neceseaio que su üü.¡lar cuente con título y cedula
pmfesional que lo habilité como Medico, y tendá las liguientes funcionos y etribuc¡ones:

l. Brindar atenc¡ón méd¡ca a los funcionarios del Ayuntamionto y la Adminislración Pública Municipal;
así como la poblsción en general, medianle su svaluac¡ón clín¡ca, tretamianto méd¡co, y pmbable traslado a
hosPitales.

ll. Exp€dir constanc¡as mád¡cas y partes da les¡ones a las peEonas que lo sol¡citen

Realizar y expedir alcoholemias y partes médicos de l6sionss a las personas que seen dctrnidas por 18

D¡rocción de Seguridad Pública Munic¡pal.

coadyuvar con las sutoridades sanilarias la eiacución de grogramas de salud públ¡ca

V¡gilar que los ostablscim¡enbs comerciales rsúnan las condic¡on6s de salud e h¡gi€n€ estab¡ec¡dss por
la ley.

V¡gilar que las personas que comgrcion alim€ntos prccesados r€únan las cond¡ciones de salud e higisne
establecidas por la l€y

Admin¡strar el servic¡o de la ambulanc¡a

.

lv.

v.

vl.

Llevar un inventario de las act¡vidades realizadas, para efectos esladísticos

Las demás que les confioran los reglamentos mun¡c¡pales y las normas legeles estatales y féderales

Art¡culo 93.- para el mejor d€sempsño de sus func¡ones, el Oiraclor d6 Servicios Mádicos tendÉ bejo su cargo a un
Peraméd¡co y un conductor de ambulanc¡a, quianos tendÉn las siguienés funciones:

a) El paramádico d6berá ten6r conocimiento en pdmems auxil¡os y tendrá las siguienbs atribucionas

L Auxil¡ar an la atención y valorác¡ón mádica de urgencies en ausonc¡a del M€d¡co Munic¡pal

. Cuando ss sol¡dte el sarv¡cio méd¡co do urgenc¡as, brindar primoros auxilios y es¡stir a los pacientes duranle
los trasledos €n la ambulancie.

lll. En ¿usoncia delconductorde ambulancia, conducird¡cho vehículo

tv. Las dsmás que le saan ordenadas por el Madico Municipal en el ejercicio de sus func¡ones

b) El Conducto d6 la Ambulanc¡a déb6É tan6r l¡cenc¡a epedida por le autoridad v¡al que la faculte para
conducir d¡cho tipo de vehículos, d€biendo pr6ferentemento tener conoc¡m¡ento en materia de primeros auxilios. El
conduclor de la Ambulancia t€ndrá como función, €l manejer la ambulanc¡e cuando sea rsquerido un serv¡c¡o méd¡co do
urgencias, o traslado d6 pac¡onlss I hospitrbs. En este úlümo caso solo podar haceBe prgvia orden que por escfilo rÉal¡ca
el m€d¡co munkipal

CAPITULO VIGESIIIIO SEGUNOO
olrecclón de Protecclón civil

La unidad municipal de protección civil, le compete e.¡ecular las acciones de prevenclón, aux¡lio, y
recup€ración, o restablecimiento conforms al roglam€nto, pfogfamas y acuedos que autorice 6l consejo
mun¡cipal.

ARTICULO 94
L Elaborer el proyecto del programa mun¡c¡pal de protecc¡ón c¡v¡|, y prÉsentiarlo a consideración y

€n su caso, l8s propuestas para su modificación

v[.

vlll.

tx.



32

1o.96
Recabar y difundir la inbrmación pública ds carácbr fundamenlal, además de la que sea compelgnc¡a del
sujeto obligsdo, así co.no propic¡ar la aclualÉáck n p€riódica de
los erch¡vos de las enüdades que confomen la esfucture orgán¡ca del Ayunhm¡ento;
Remit¡r al Com¡té las solicitudes que conlengan ¡nfomación que no haya sido dasmcada pÉv¡am6nl3;
Rgcibir y dar fámite a las sol¡citudss de acceso a le infomec¡ón;
Aux¡lisr a los particular€s gn la elaborac¡ón de solicitudes y, €n
su caso, orienterlos sobr€ los suietos obligados quó pudieran bnorla informac¡ón que solic¡ten;
Realizár los Émil6s ¡ntemos ngcesarios psra onfegar la ¡nfomación solicitada, ad6más de efocluar
las noliticac¡ories I los parlicuhres;
Establecsr lo8 proced¡mientos ¡nlomos quá aseguran la mayor efic¡enc¡a en la gesüón d€
las solic¡ludes de eccsso a la inbmac¡ón;
Capacitar al psrsonal necssario de los sujeto3 obligados para recibir y dar trámite a
las solicitudes de accoso a la ¡nfomac¡ón;
lnformer allnslitJb sobr€ la negaliva de €nf6ga d6 infomac¡ón por
parta de algún seNidor públ¡co o p€rsonal de los sujetos obl¡gados;
Llevar un rBgistro d€ l8s sol¡citudes d6 a@esoa la ¡nformac¡ón, sus rBsultados ycolos;y
Las dsmás necasarias para garanüzar y agilizar el fluF de ¡nfurmac¡ón enú€
6l sujgto obligado y lo8 pañicuhr€s.

CAPITU LO VIGESIIITO TERCERO
Direcc¡ón Ds CorÍraloria

.- La Contraloía Municipal 6s la Depsndenc¡8 dc la A&n¡nistráción Públ¡ca C8nlralizeda del Municipio, €nc€rgada
del conlrol ¡ntemo, evaluación municipal y desenollo adrn¡n¡stretivo del Munic¡pio, así como de examinar ¡a con€cla
splicac¡ón dal gssto públ¡co d€ la Hac¡enda Mun¡cipsl

CAPITULO VIGESIMO CUARTO
Uñidad tle Transparenci. Mun¡c¡pal

El ejerc¡c¡o de lá bansparenc¡a signrrca dar a conocer la ¡nformec¡ón de carácter público que obra en los archivos
de cáda dep€ndenc¡a gubemamontal, garanüzar 6l derecho d6 acceso a la ¡nformác¡ón (ar|ículo 60 consttuc¡onal),
y salvaguardar la protecc¡ón de datos personal€s de solic¡tantes y sujetos obligados.

t
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ll. Elaborar proyectos de progr¿lmas operativo anual y ejocutefos una vez autorizados
lll. ldentificar los riesgos que se prssenten en el mun¡cipio, integrando el atlas de riesgo
lV. Promovor y realizar acciones de educac¡ón , capacitación, y difus¡ón a la comun¡dad en materia

de simulacros, señalizac¡ón y uso de equipo de sogurided p6rsonal para la protecc¡ón c¡vil,
V. Coordinar a las dependenc¡as munic¡pales en caso de sin¡estros o desastres y representar al

mun¡c¡pio anle la unidad estatal y agencias del m¡nisterio público en el ámbito de protecck5n
civ¡1.

Arüculo 95
l.- El Contralor Munic¡pal podrá ejercer directsmor e, sn cuaquier momento, les atribucion€s que este Reglamenlo
as¡gne a las D¡rscc¡ones;
ll.- El Confalor Mun¡c¡psl vig¡lará que las O¡recciones y las Contralorías lntemas promueván enE€ las
Dependencias y/o Entidedss el establec¡mienlo de mÉd¡das d€ conúol prevenüvo y d€ autocontrol, tendisntes a
me¡)rar y modem¿ar la geslión públice mun¡c¡p81.

lll.- La Confaloría Municipal estaé a cargo dc un Contralor MunÉ¡pal, quien, sin perjuicio d6 lo ostablecido 6n los

ordenám¡anlos fsd€ralss, esteteles y mun¡c¡palss aplicables, tóndrá las siguiente6 facultádes y obl¡gaciones psre el
d6spacho de los asuntos do su competenc¡e;

lV.- Pláneer, organ¡zar, coordinar y dirigir el Sistema lntegrál de Confol de Gestión, auditoríe, f¡scalizac¡ón y
evaluación dontm de la Admin¡sfác¡ón Públi:e Munic¡pal;
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CAPITULO VIGESIMO OUINTO
Dlrccclón De Dl86ño Y Comunlcaclón Soclal

Art¡culo 97.- la D¡rscc¡ón de Comun¡các¡ón Soc¡al tiene como misión la búsqueda do espacios ds acc¡ón y lá
pDducc¡ón de estratag¡as de comuni:ación qu€ pormitá a la soc¡edad conocar y valorar ol quehacer del
ayuntamienlo en bdas sus aclividades, a esta ár€a le conaspond€:

l.- La cepac¡tac¡ón y evalueción de la opinión públ¡ce sobrÉ él Ayuntamiónto y los temas que con él se
rBlac¡onen se conozca a través de los difarentos rnodio3 ds comuni:ac¡ón.

ll.- D¡fund¡r los pmgrarnáE y avancas d€ la ádminbtrác¡ón Munic¡pel, con objab d6 gen6rar posic¡on8m¡€nlo
de los m¡smos a los habilrnt6s del Mun¡cipio.

v

Mantener aclualÉada la página WEB del mun¡c¡p¡o an todos los Émbitos
Cubrir y documentar las acüv¡dad$ dal prosidonte muniipal y equollos ev€nbs de mayor
ralevancie para 6layuntam¡ento sobro todo las r6lacioñadas con áreas prioritarias o sens¡bles
Redactar ¡nfomac¡ón ofic¡al de ayuntam¡€nlo desünadas a los medios de cornunbación mas¡va
Llevarun archivo de boblines ,fotogr¿rías, € imágenss d6 v¡deo pare apoyarla inlegrac¡ón de
inbrm€ de trabajo
Organiza r eventos de difus¡ón y relac¡ones públicas a la3 ace¡ones de la adm¡nistrac¡ón publ¡cá
consln¡¡r, d¡sañar y admin¡stsar la imagon dal gobi6mo mun¡cipaly difundir las actividedes del
m¡smo

CAPITULO VIGESIIIO SEXTO
Del modo do rupllr las faltas y auronclas de lo3 sorvldore3 públlcos

Artfculo 9E.- Las falla y áusenc¡as dal PrBs¡dánto Munic¡pa¡, Sind¡co, Ju€z Mun¡cipel, Sscraterio cen€ral, y Encargado de la
Hac¡snda Mun¡c¡pal s€Én suplidas €n bs Érminos €stabl€c¡dos por ol Roglarnonto del Gobiemo y ls Adm¡nistrac¡ón Publica
del H. Ayunlam¡gnto Consütucional d6 San Juanito d€ Escobedo, Jal¡sco.

Artículo 99.- Las faltas y ausencias do los func¡onarios que a c¡nünuac¡ón Ee doscriben, qu6 seen meyoras á trÉs días
serán cubieñas por el servidor público qus el Presidsnls Munic¡pal des¡gne, las monoras a dicho térm¡no serán cubiertas sin
neces¡dad d6 acuerdo prav¡o, d€ la sigu¡onb forma:

l. Dsl Oficial Auxiliar del R€gisto C¡ül por 8u inf8rior ¡nmed¡ab, s¡n que ásle último pu6ds suplirlo 6n la firma d€ actos
ragistrabl$, excepto cuando med¡e acuef(b y delogación exprésa real¡zada an los tárminos de l6y.

t

.

lll.

lv.

vt.
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Del Oricial Mayor Adm¡nislralivo, por 6l Oirector do Racursos Humanos y €ste a su vez suplirá al prinem

DelOficial Mayor d€l Padrón y Licencies, por€l pmpio Prcsid€nt€ Mun¡c¡palo el funcionario qu€ esta d€signe

Oel OirÉclor d€ Catastro, por su inferior ¡nmed¡alo

De los O¡rectorss de Cuttrre y Educáción por el propio Pros¡danla Municipal o el funcionario que este designe

Del Direclor Juríd¡co, por €l Juez Munic¡pal

Del D¡reclor de Obras Públ¡cas, por el Oir€ctor d6 Servic¡os Públicos Munic¡pales

Del D¡reclor de Part¡cipación Social, pro el Oir€ctor de Pomoción Económicá

Del D¡r€ctor de Pmmoción Económica, Dassnollo Soc¡el y Fomonto Agrop€cu¡¡rio por el O¡roctor ds Planoac¡ón, y
esl€ a su vez sustluirá sl primefo.

Dél Dirsctor de Serv¡c¡os Públ¡cos Mun¡cipales, por el D¡rector de Obres Públicas



xt. Del Oirec{or de Ssrvicios Módico8 Municipelos, pro el paramód¡co en los tém¡nos d6l presente reglamonto, y sn lo
conlemplado por el PrBs¡dente Munic¡p8l corno módico.

Artfculo 100._ Las susoncias dol reslo d6l personal menores 8 tres días, serán suplidss por el func¡onario que el ütular de la
dependenc¡a des¡gne, siempra y cuando tenga personal a su cargo pare ello. En caso contrario, podrá solicitar el auxilio al
ütJlar d6 la depandgnc¡a que tenga bajo su cargo a func¡onarios públicos quo pud¡eren auxil¡ale en el desempsño de las
funciones sol¡c¡tadas. Lo anterior prey¡a apmbac¡ón que r€alice el Direclor d€ Recursos Humanos. Las mayorBs a d¡cho
témino serán cubiertas por el funcionario qua el Oficial Msyor Admin¡strativo des¡gne.

Artículo 101.- Cuando ssa necesario suscrib¡r algún documento on ausenc¡a de cuehu¡ere de los ssrvilores públ¡cos
referidos en este caplü.¡lo, el funcionario que sust¡tuye el üülar respecwo, deberá anotar debajo del nombe de este, la
leyenda "Flrm, on su ausoncla el o la C. (nombre y cergo d.l fttnclona,lo sutdaúo,, de co¡tformldad al artlcuto
(anoár 6t attkuto o adcutos cottospondlct¡ba) do, Rogl.nBnto lnlrmo da b Ley do CobLrr,o y b Adntn¡E'ación
Púbfica d.l Ayuñsml.filo Coastlotclonal do Srn Juanlto da Escobodo". F¡mando el funcionerio suplente con su pmpia
firma o rubrica en el espac¡o ressryado para el serv¡dor público titulsr, y de ser pos¡ble, estampara el sello conespondiente a
ls dependenc¡a de éste último.

TITULO CUARTO
DE LA ORGAN|ZACÓN SINDICAL

CAPITULO ÚNICO
De La Organlzaclón Slndlcal

Art¡culo 102.- La agrupación, asociac¡ón o partic¡pec¡ón d€ lo8 seMdores públicos munkipales, BstaÉ reguhda para
ef8ctos de ést€ roglañiento por lo esbblocido en sl titrlo qrarb capitjlo primoro d€ la Ley pare los S€Nidorss Públicos del
estado de Jalisco y sus Municipios.

TITULO OUINTO
OE LAS MEDIOAS QUE OEBEil ADOPTARSE PARA EVITAR

RIESGOS PROFESIONALES

CAPITULO ÚNICO
Oa las Medldas Provenüvas

Art¡culo 103._ Con le ñnal¡dad de eütar riesgos profes¡onalos, los s€Mdorss públ¡cos deberán ebslanerse de realizar
actividades que no les s6an competenbs, y rsalizaran sus func¡ones con el debido cu¡dado, concentrác¡ón y 6smero.
Debiendo en todo momento corc¡orarso de la poligos¡dad y legalidsd de su actrsc¡ón. En cáso d6 exisúr duda el r€sp€clo
deb€rán consultar prgv¡gmente al superior ¡nmedato o encafgado de la oñcina coñ€spond¡ents que pueda brindarles la
asesoría sol¡cilada-

Artícu¡o '10¡1._ Es obligación del O¡reclor de RecuBos Humanos y dsl supeNisor inmedieto, informar y adiestrar al servidor
público respecto del func¡onam¡ento y operac¡ón de los ¡nstrumentos de trebajo; esí c¡mo d6 les act¡videdes a raalizar.

Artfculo 105._ Es obligac¡ón del s€N¡dor público hac€r del conoc¡m¡onlo sn fonna ¡nmed¡ata y por ssc¡ito a su superior
jerárquico de las fallas o descomposlurás de los instrumentos o haramientas ds trabaio, qu6 puedan ocasionar un
acc¡dsnt6.

TITULOSEXTO
DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS

CAPITULO ÚNICO
Do la Rolponsabllldad Petrhonlal

Artfculo 106.- El servidor público que por descu¡do, negl¡gencia o dolo on 6l dÉsempeño ds sus tuncionos, bien sea por
omis¡ón o por acción, ocas¡ono un daño patrimon¡al aun tercem o al propio Ayuntam¡ento en sus b¡enes o dor€chos, sin que
eslo tenga la obligación ,urídica da soportsrlo, s€É rBsponsabl€ y está obligado a p€tición dé parE de cubrir los daños y
perjuic¡os qu€ con.üü¡yan le Ls¡óñ petimon¡¡1, .n ¡os lórm¡nos d. h Ley dc Rosponsab¡lid¡d P¿timon¡¿l del Estedo de
Jal¡sco y sus Munic¡pios.

34
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Artfculo 107._ El serv¡dor públ¡co gue fuera de sus func¡ones o compáonc¡as, r€al¡ce acliv¡rades, anitá autorizac¡ones,
orden6s, o expida docrméntos o c€rtficác¡onos, y eslo ocesione una lesión patimonhl al pmpio Ayuntam¡enlo o a un
tercero que no tanga la obl¡gac¡ón juríd¡ca de soporlarlo, está obligado a petic¡ón de parie, a cubrir los daños y periuicjos que
consütuyan la les¡ón patrimonial en los tém¡nos de la LEy de Responsab¡l¡dad Patrimonial del eslado de Jal¡sco y sus
Mun¡c¡pios.

TITULO SEPNMO
oE r-A suspENsÉN y rERirNAcrór os r¡s neucoNEs DE TRABATo y oE LA:t rrEDrDAs DE

coRREccÉN DscrPUNARr,A

CAPITULO PRIMERO
De la Susp€nslón de los Electos de la Relac¡ón Laboral

Arfculo'108._ Son causas de suspens¡ón temporalde la relacón de trabajo, las sigu¡entes

l. La enfemedad del 8€rvidor público, que ¡mplii¡uo uñ peligm para ¡as personas que fabajan con é1.

L¡ incapacidad ñs¡ca del 3arv¡dor públ¡co, cuando la misma d€rive de un ecc¡d6nia o onturrpdad que no
conslituya un riesgo ds trebajo y se delermine así medicamenle, en cuanto inhabil¡te al servidor, para desempeñar
€ltrabajo contratado;

t Lr prkión prBvent¡va del rerv¡dor soguida d€ un aulo de fomal prisión, o el aíesto ¡mpueslo por auloridsd
iudic¡al o adminisfaliva. Cuando sn el caso de prbón pr€ventiva recá¡gá sentenc¡a absolutoria, 6l servidor público
se f€¡ncorporara a sus laboros. Sicon rgspoclo Slafresto, este d¡o origen a un causel de term¡nec¡ón de lo3 afecbs
d€l nombram¡ento, se procedsrá en los téminos de esle l6y. Los servidores qu€ tengan encomendado manejo de
fondos, valoros o bi6nos, podrán s€r suspend¡dos por el Jefe Superior de su área de Adscripc¡ón, cuando
aperaciera alguna ¡rEguleridad en su g6st¡ón, miefltrás su pradicá h ¡nvestigación y se rÉsuolve sobr6 su
rÉsponsab¡l¡ded; y

lV. Las licenc¡e¡ o pefmi3o. qu6 conceda el Dir€c1or de Rscursos HumañGs o el Titrhr de la Adfninislrec¡ón Públicá
Munic¡pal, 6n los Ém¡nos de las d¡sposiciones legales apl¡cables en la materia.

En los supueslos comprBndido6 sn lss fracc¡ones I, ll y lV d€berá observarse lo d¡spuesto por el capitulo cuarlo del
lít¡lo segundo del prgsente raglamento.

Capitulo segundo
Oe la Terminec¡ón de la R.¡ac¡ón de frabai)

Artículo 109.- El nombram¡ento do los servi.lor€6 públicG d€ raja de surtir efecto, sin responsabilidad psra asta Adm¡nisfo
Pública Municipal, en los sigu¡entas cesos:

l. Por Gnuncia o abandono d€lsmplso;
ll. Pof musrl€ o iubilación d€l serv¡dor público;
lll- Por conclus¡ón de le obre o vancim¡ento del termim para lo que fue confatado o nombredo 6l servidoc
lV. Por la ¡ncapacided pemenenb d6l serv¡dor, física o mental, que le impida le prestación del s6rvbio; y
V. Por €l ces€ d¡ctado por el titular de h Administ-acióo Públi:a Muniipal en orahuiore de lc aiguientÉs

casos;
a) lncurir el servidor duranto sus labores en faltrs de prob¡dad y honrad€z, en actos da violenc¡a, amago6,

¡n¡urias, melos tretos en contr¿ de sus jefes, compañems, o conFa los valor€s de uno u ofo, dantro d6 las
hotas do sorvic¡o y sn los lugares del dosanpaño de lábores, salvo que med¡e provocac¡ón o qu€ obrB en
leg¡üma d€lense;

b) Corngtor al sorvidor contra alguno de sus compeñeros cuslelquiera de los aclos enumarados en le facción
entarior, ri como conseqlonc¡á d6 6110 s6 aleró la disciplina del lugar en que s€ dosemp€ña el fabaio;

c) Cometer el s€rvidor, conba sl Titular de la Administración Púb[ca Mun¡c¡pe¡, sus jetes o conlre los valolrs
dg uno u ofo, fuera del sorv¡c¡o y (bl luger do desomp€ño da labofBs, alguno de los acios a qus se r€fera
ol inc¡so a), si son de lal manere grávcs las hagan imposibles alcumplim¡ento de la relac¡ón d6 tebajo;

d) Por falbr más ds 3 tres días consscutivos a sus hbores sin permiso y s¡n cáusa justifcada, o cuando
dichas faltas d6 esistenc¡a las tuviere por qIetro ocas¡ones en un lapso da 30 dias, aunque estas no
fuaren cons€cutivas;
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é) Ocásionar el servidor ¡ntencionalmenb daños maieaiales grev€s en los edmcios, ogÉs maquinaria
instrumentos, rnaterias primas y d€más obietos ralac¡onados con el trab4o; o cáusar dichos d8ños con
negligencia tal, que ella sea la causa del periuicio;

0 Por comel€r aclos inmorales durante 6l désempoño de sus funciones,

g) Comprometor con su ¡mprud€ncia, dsscuido o negl¡96nc¡a la seguridad de la ofcina, del taller o del luger
dond6 pre3t€ sus servkios o de hs personas quo ahí se encuentr€;

h)

D

i)

por r€vglar los asunbs secrÉlos o reservados de que luyiese conocim¡enlo con motiyo de su tabajo;

Desob€decer el sorvidor sin justiñcación lás ordenes que rBc¡ba de sus superiores;

Concunir sl servidor a sus labores en estado de Bmbriaguez, o ba.lo la ¡nluenc¡a d€ algún narcótico o
droga enervanle, selvo qu6 en sste úttimo caso 6x¡sta prescripc¡ón médicá. Antes d€ ¡nic¡ar su trabsjo ol
servidor debsrá poner el hecho 6 conocimienlo d6 su feie inrnodiato y prBentar la prescripción suscrita
por el médico,

k) Porfálta comprobada ál cumpliniento de las condic¡ones gen6rales de lrabajo vigentes.

l) Por pris¡ón qu6 see el resultado da una sentenc¡s e¡acubriada s¡6mpr6 qu€ le impida 6l cumplim¡onto de la
r€lac¡ón d€ tr¿beF. Cuando está se enc¡a soe absoluloria al s6rvidor deb€É rB¡ntegÉrsel€ a sus
labores; dabiándole liquidar Eus sueldos cuando haya obrado en d€hnsa de los intere§e3 del
Ayunhmiento.

m) Por acumular el servidor público contralado por ü6mpo indeterminado, más de dos amonestac¡ones eñ su
expediant€ p6Bonal, en un periodo de t¡es 3 años, computo que se contabil¡ze a parlir d€ la fecha d6 la
primera amonestac¡ón. En tratándose do sorvidores públicos con¡-etados por t¡empo determinado el
compulo de l6s amonestacionas seÉ durante 18 yigenc¡a del contreto.

n) Porel bajo o mal desempoño de las tunciones establec¡da en ol pr€sente reglamento, así como del nu¡o o
dgficienle avance en la olaboración, ejecucón y cumplirnentan do los programas operativos anual€s que
Lés conesponda, de conform¡dsd al Phn d€ Oesarollo Munic¡pal. Lo amerilo lomando en cons¡doración
los s¡slamas de evaluac¡ón qu6 se establezcan en el servicio civil de caÍ€ra, y en 6l propio Plan antes
citado; y

o) Las análogas a las estsblec¡das en bs ¡ncisos anteriores.

Capftulo terccro
De lar Med¡das de Conlecc¡ón Dbc¡plimri¿.

Artlculo l10._ Es facultad exclusivá del Pr6sil6nl€ Mun¡c¡pel, imponer a los sarvidores públ¡cos, las corr€cc¡onss
discipl¡náries y s€nciones e quo sg hegan acr€édores por 6l mál comportam¡gnlo, ¡reguhrida&s o incumplim¡ento
injustificado en el desempoño de sus laborsE; pudiendo consistir según su gGvedad y rÉsuhado en arnon$tación,
suspansión hasta por un mes en 6l empleo, c€rgo o comis¡ón; o dastitución, En los tas casos se soguirá el procgdim¡anto a
que se ¡efisr€ sl añículo sigubnb.

Artículo ,11._ Sera obl¡gac¡ón del titjlar de la dependoncia resp€cliva, sl qus m€dianto esqito da inciJente do
hechos, y dentro de los tres dias háb¡les siguient$ a la fecha en qus ocurrieron los hechos, de conoc¡ñienio al
Prasidant€ Mun¡c¡pal a travás d€l Oñcial Ma),or Adminbt'aüvo, r€specto do las faltas cornotidas por algún sárvidor
público que se encuentra baio su cargo, pare que I través del prirero o por medio de la Dirección Jurídica su
aqualla olre qu6 dosigno €l propio Presidente Munic¡pal, se ¡nstaure el pocod¡m¡enb oscrito dantro del cual se
otorgara 6l deracho do áudiencia y defensa al servidor público afeciado y en al que con vista de las prusbas
rend¡das, el Prss¡d€nb Munic¡pal d¡cte resolución tundada y motivada.

Artículo'1t2._ El escrib de ¡ncidenb de hecfios daberá conbner por lo menos los rsqub¡los s¡guienbs:

l. El hornbre de la d€psnd€nciá y del servidor público I se diri{¡6.
ll. El nombre del serv¡dor públ¡co afsctado qu6 comelió la falta o ¡nfracc¡ón.
lll. La hore, día, mes, año y lugar en dond6 ss cometieron los hechos ¡nfraclores.
lV. La nsrrac¡ón de los hechos ¡nhaclor€s, prscisando l8s c¡rcunstancias de modo, tiempo y lugar en que fueron

comeüdos.
V. El nornbre, cargo y en su cáso domic¡lio d€ los testigos que presenc¡aron lg conducle ¡nfractora.
Vl. El lugar, fecha y núm€m progresivo de olaborac¡ón del inc¡denE.
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Ardculo l1a_ en eldosahogo dol procedimiento edminbtreüvo sa obsefverá lo sigu¡enlo:
L EI Prssid€nlo Munic¡pal o servidor públ¡co dss¡gnedo por ele, procEdorá a levenbr en compañía de

dos testigos de as¡rtsnciá que den fe, el áda adm¡nistrativa coÍespondianb en la que ss ssenlaÉ coñ claridad,
su núme¡o pogresivo, el lugar, la hora, día, m6s y año en que se aclúá.

No podrán tung¡r corno test¡gos a8Étenc¡alas loE propios s€rv¡doras públicos ¡nvolucrados en los h€chos
¡nhádores, o aquollos que no cuentg con medio de ¡d6nti6cación o t6n€an algún ofo imp€dimento legel para
hecerlo.

Cuando el acta adm¡nishtiva sea levantada por el funcbnario praüamenb desi¡nado por el PrasiJsnte
Mun¡cipal, Eet6 d6bsrá transcribir en 18 propia ac1á y adiuntar e la misme, al acuerdo dolegabria consspondienb.

So hará constar la presencia de lodos y cada uno da los comp€rec¡enle, primoro la dol titular (b la dep€ndencia
cuando hubiere sido llemado, despufu la del funcionario o tunc¡onarios afeclados y po3briormente les (h los
tesügos o demás personas que luvigÉn elguna intervonc¡ón.

Oe cáda comparacbnle se d€iara constanc¡a da su6 dalos p€¡sonalos y madio de ¡d€ntifcac¡ón exh¡biro.
Si el sorvidor públ¡co efecb(b, su Abogado o debnsor particul8r, su r€presontánt€ sind¡cal o elguno de

sus testigos dsjere do cornparocer iniusülicadamento, s€ snalÉáran lrs cadulas de notificsc¡ón y En caso de haber
sido dobidamenl€ llem8dos a iu¡cio, se 138 h8rá ef€ct¡vo el ap€rc¡b¡miento teniéndose como c¡ertos los hochos
etfibuidos y se continuará con el dosahogo del pmced¡m¡enb á&ninislralivo. En c€so d6 compar€cer sin Abogado
deÉnsor parliculer, ls será d$ignado un Abogado de oficio, s¡ompre que d€nüo de la planilla laboral de le
sdminisfaci(tn lo hub¡oro y este por su cargo no luvi€rB rBlac¡ón con 6l tramite o bs hechog infteclores, en caso
contrario 3e 16 designara a cuslquier sorvidor público gu€ pud¡orá acü¡sr con imperc¡alidad, para que lo asista y
d€6ondá.

En tratándose de la ausoncia dcl t¡tular de h dspend€nc¡a o de los tostif¡os pres€nc¡ales soñalados por
ost., ss dif6rirá le aud¡oncia señalándosa nuevo dia y hora psra su desahogo, procéd¡óndose a hacer efociivo el
apsrc¡bimiento en su contra, y serán eperc¡bidos de nueva cuonta con sanc¡onas mayoras de conform¡dad al
Prssente reglam€nto. Estas sanciones por n¡ngún motivo podrán ser pecuniarias.

Cuando no hubieru sido pos¡ble notiñcar en los tárminos de ley I cuahüiera d€ las p€Bonas referidas en el
artículo que antec€do, o alguno de sll83, deiara d€ esisür por cawa justB praviafiEnte demostrada, sE diferirá hs
Sudienchs, s6ñ81ándoso nuova fgcha pafa su dssehogo, m¡sr¡a qus habrá (b celsbrár36 ant€s de los c¡nco díás
háb¡let siguienlas.

Constetáda la as¡stencia de les partas, o en su caso le inasisténc¡a ¡njust¡ficads del sorvidor público afectado de
sus r€Pra§enEntes, 6l Pres¡denl€ Mun¡c¡Pal o ol servidor público designedo para €llo, &rá lectur¿ d€tallada al
escrito de inc¡{rente de hochos, alacuardo (bl€gátorb sn caso de hábcrso otorgado, y al rB3to de les actuac¡ones
quo prsviás qu6 se hub¡ersn d¡ctedo.

l

Vll. El norbr€, cargo, dep€ndGnc¡a y firma do la paf3ollá qua rcaliza el oscrilo do ¡nc¡dento ds hachos.

Al escrib que prosents, dob€rá ecornp€ñar las pru6bas documontalss qua esüma pedinentes, o en su caso describir sl
documonlo o documentos o ¡ndicar el lugar o archivo donde 6stos se encu6nf6n.

Arüculo 1'13._ Una vsz rec¡bido el escrib d6 ¡nc¡denb de h6chos, 6l Ofic¡el Mayor Adm¡nbbativo, dentro ds hs
dos días háb¡los siguientos a su recepción dictare euto qus tenge pfo r€vivido sl Bcrito d6 ¡nc¡denb (b hechos, lo
r€rn¡tirá el Presidenle Municipal y ordenare noliñcar con c@¡as de este €ñ los térmiños de la Ley d6l
Poced¡miento Administ'ativo d6l Estado, al func¡onario afeclado p6re que comparBzce snb el tunc¡onario
designado 6l día y hora lijados a dar contgstación I los hochos que le son atibuiclos, y olrBzc€ los medios de
prueba qua $lime pert¡nonbs, así como pare que pueda rBal¿ar bda chsé man¡feslác¡on$ y elegatos en su
favor, eperc¡biándolo para que en caso de no corperaoer o da no of¡ecer pruobas, la audi€r€ia se celebra aun si
prasoncie y los hechos qu6 s6 lc aüibuy€n 93 lo tongan por rBconocidos, o 6n su caso se el tenga por pendido €l
dersdlo a ofrBcsr pruebas. En la misma acta cle no{ificación se le haÉ sab6r el darEc$o que ti6ne de as¡stir en
cornpañís de su Abogado o defensor parli@|8r, y d6l rBprsssntar e s¡nd¡cel cuando 6mere perE de algún
s¡ndicáto, práv¡amente crBado y raconocido 6n lo3 términos do l€y.

En el mismo acuardo citera e los lsrl¡gos pr€sgnchles de los hacños que se ls aúibuyen el seNidor
público, así como el prop¡o titular da ls dop3ndsnc¡a ftrspectiva y tesügos da cergo pera qua coÍparezcan e rsndir
o raüficar su tesümonio o acuseción rospecüva; apercib¡óndoles para que en c¡¡so do no compaft'cor s6 leg
sanciono cn los léminos del prsssnts Rsglamonlo.

Así misrno y cuando sa fat6 d€ fsltás gravgs sanc¡onables con cese, d€nt o del prop¡o acto y de ssl¡msrse
nscesario 6l Pfrsidenta Munic¡pal podrá acordar como rnodida dc pravonción sn los tém¡nos del eñículo 25 dé la
Ley para los Serv¡dorEs Públicos d€l Estado d6 Jalisco, ls sóparac¡ón tamporel d6l func¡onario abctado, quign 6n
todo caso deberá de¡ár sus labo¡es a la perlir dal momsnlo en que le see nolificada d¡ch8 ried¡da cáutelar. Cuando
terminado ol procedimiento, BsultarÉ que ol funcionario público no es suscapüble de ser sanc¡onedo, deb€É
reincorporañ¡o a sus labor€s y 16 seé pagado los sala¡ios qu6 de.¡o do p€rcb¡r.

La aud¡enc¡a debará colobrarso antss ds los odros días hábiles s¡guicntas, y en @nsacuoncias el funcionario
alsctado deberá sar notificedo setsnta y dos horas anEs de le fecha que para bl efscto se soñals.
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Una vez leído el €scrito de incid€ntÉ de hechos, se le concederá sl derBcho do aud¡encia y defensa alfuncionario
afectado, para que en esle ac1o, pfD si no a trávás de su Abogado o dehnsor parlicular que previamente hub¡ere
designado, se manifieste o de contestación a los hechos que le son etribuidos sn el acta c¡rcunsianc¡ada,
pudiéndolo a ver en forma v6rbál o oscrite. En caso de qu6 el serv¡dor público ss n€garE a manifestaBe o no d¡era
contestecón en el prop¡o aclo, so asanlara constancia de ello, anotándos€ las caudas o argumenlos verl¡dos.

En el mkmo eclo y téminos estábl6sidos derá oportunidád do int6rv6nción al ropresentante sind¡cal.
Raalizado lo anterior y en caso ds €ncontrars€ prss€nla, s€ dará v¡sta el titjler d6 la d€pondoncia para que rgalice
les objscionss y manifestacionss qus osl¡mo pertinsnlgs r€specto ds los argumonlos vesüdos por el funcionario
afoctado.

S¡ dol proc.ed¡mi€nto entsg de8crilo epal€cbr€ nu€vos hochos tascandentalss no contemplados en el acta
circunstanc¡ada, s€ dará vistg a lo8 compar€cionb3 para qus sn c€so de considererlo ñec€sario viedan nuévos
ergumonloS da cargo o d€scargo. En 6l supussto d€ qu€ alguno d6 los cornf¡srBc¡eñt€s oxprBsara su ¡mposib¡l¡dad
pafs hac€rlo en ese ¡nstant€, podrá diforirse la audiencia por un plazo no mayor a tr€s dias háb¡les.

Serán edm¡8¡bles s¡n más trámite y lormulismo alguno,loda clase de pruebas excopto la confesionalde posiciones
en forma vefbal y direda a cargo d€ aubridad. Prinero será oídos los bstigos do cargo y luego los de descergo
cuando los hubi€re, y en ese ord6n s6rá desahogadas €lresio de las pobanzas ofrec¡das.

Duranle el desahogo de pruebes y pera meior proveer, el Pr€sidents Municiral o el servidor público
d€s¡gnado podrán inbnoger l¡brsmenlo a cualqu¡era d6 las pañss o testigos comparEcientes.

En tratándose del ofrec¡m¡ento de diclámenes periciales o doclarac¡ones do lgstigos, será obl¡gación del
servidor públ¡co afectado presenbrlos €l día de la aud¡encia, con perju¡cio de tonsr por des¡€rta la prueba en caso
de no haceflo, de la m¡sma forma los documentos públicos que ofrec¡ere como prueba y que tuy¡ere a su alcancs;
s¡ se tralar€ de documenlos qu6 obran en arch¡vos públicos dé esl,a Aúnin¡streción Municipal, el serv¡dor afecledo,
deb6É señalar en su escrito d6 ofr€c¡m¡€nto d€ pruebas, el lugar donde 6slos se hallen y solic¡tar a le autoridad,
ponge su d¡sposic¡ón el orig¡nál o cop¡a calificada de este, pari¡ qu6 6n la aud¡enc¡a de ley, puedan rBalizarse las
obsefvacionss o análisis que se ssümen portinentes.
En los proced¡m¡entos áúnin¡strativos no habrá costÉs y csda parts s€rá rosponsable da las erDgac¡on* que
ree¡¡ce por eslos conceptos.

Oasahogadas las pruebes, se concaderá el derecho a las partes comp8¡eciónles pa€ que aleguen
que a su derecho conesponda; postariorm€nta se tendfÉ por conclu¡de la aud¡oncia y pedirá a los inteNin¡sntgs
Firm6n las actuaciones al margen do cada hoja, y al final (bl acta aún¡n¡strativa, debiéñdos€ enú€gar term¡nado el
acb une cop¡a de la ectrac¡ón al sarvilor públ¡co, y ofa a la repr€santeciin sindical, quienes deiaran c¡nstancia
d€ rac¡bido an 6l original d6l acts rospacliva.

Toda negaliva qu€ oxpr€se sl sarvidor públ¡co afu61ado debeÉ asonteBe iunto con las razones de su
negacón en el ecla áúninistrativa, y doberá sálvarse con ls firma del soN¡dor que levante sl ac1a, así como la de
los dos bsli¡os de asistencie.

v t Uná vez concluida la aud¡enc¡a ds lay, €l sarvidor público désignado por el President€ Munidpal, dentro de los 3
trss díás háb¡les s¡guient€s fomulara 6l proyocto fttsoluüvo conespondiento y lo remiliÉ a este últ¡mo, qu¡en
d6nto de los 2 dos dias háb¡les sigu¡€ntrs d¡cür8 18 resoluc¡ones resp€ciiva.

La resoluc¡ón que olPrasid€nlo Munic¡pal d¡c16 contendrá una síntes¡s de lo actuado, la va¡oráckin d€ cada
prueba ofrecida, y los motivos y fundamontos legales 6n que base su resolución

La resolucón será elsborada an dos tantos y con una de 6llas ofdenara al Dir€clor d€ Recursos Humenos
noürique al servidor público afeclado dontro d6 los lfes días háb¡les siJuientos y obseNando las formalüades
esl,ablec¡das por la ley. En caso de qué 6l s€rvidor público abctado s€ nega¡o a firmar la recepciin de tal
nolificac¡ón, el Director de R8cursos Humanos debeÉ asenlárlo en el acla respecliva, c¡bndo los argumenbs
veñ¡do3 por d¡cho funcionario, salvándo tal enotac¡ón ante ls presencia de dos tasügos as¡3tenc¡ales.

Las rasoluciones qus d¡cb .l Prss¡denlo Mun¡c¡pal causaran erácutorie a partir del momenb en qu€ esbs
86an nolifcadas.

Art¡culo 115._ En lo no previsto pere 6l dosehogo del procadimionlo 6stablec¡do rn 6l prBs6nt6 capítrlo se estará a lo
dispucato I lo establecido en la L6y para los S6rv¡dor$ Públicos del Estado, y la Ley dsl Pocsd¡m¡ento Adm¡nistrativo del
Estado de Jalisco y sus muñicipios.
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TfTULo ocTAvo
DE LOS ESIUULOS I-ABORALES

CAPITULO PRJI$ERO
Estímulo Económ¡co

Artfculo 116._Los serv¡dor€s públicos contemplados en 6l pr€senta reglamento, podÉn hacarse acreedores a e3tímulos,
consisbnles en: económico, reconoc¡mientos ¡mpresos. Los estímulos sienpre que se contemple en el presupuesto de
egresos y las condic¡onss ecrnóm¡cas delAyuntemiento lo permitan, previa determinación dsl Presidente Munic¡pal.

Artlculo 117._._ Seráfl ¿crÉ€dorss oconómicsmonte mo*ado un buon des€Ínpoño en sss labores y que hubi€r€n asi§ido
s¡n r6tardo álguno, y s¡n haber dejado d€ asisür más d€ I un día laboreble ¡njusüficadamenle o más de 3 tras
juslíficadement6.

Artfculo ll8._ Los reconocim¡entos escritos, consist¡rán en los d¡plomas que públ¡camente otorgue el PresidenE munic¡pal
e los Servidorss público8 que se hub¡eren destacado en el desempeño d€ sus labores o grárica del emplsado d6l mes.

El presidente mun¡c¡pal estsblecará por acuerdo del Ayuntamionto las ápocas y cond¡ciones en que hebÉn de
selecc¡ooars€ a los ssrvidores públicos que se hub¡eren destscado por la puntualidad, la productivilad, el profesional¡smo,
18 cal¡dad o la c€l¡doz 6n 6l desempeño de sus lebores ordinerias y otros esfuezo sdic¡oneles que s€ éstimen pertinentas;
así como la forma y fechas en que habrán d6 otorgars€ teles reconocim¡entos

Arluro 119._ Los s6rvidores públ¡cos de confianza gozaran de esl€ estimulo, sierpre que no hubi€rcn faltado más de
un dia ¡niustiñcadáment€ o más d3 3 fes justf¡cádamente y qua hub¡eran mosFado a considereción del Prss¡d€nts
Municipal un buen desampeño en sus funciones, así @mo una avancg saüsfaciorio en el cumplim¡enlo de sus
pR)yectos dorivados del Plan de Desarollo Munic¡pel, d€ acuerdo a la evelueción inmed¡ata antador realizeda en
los tárminos de l6y.

Añlculo 120._ El servidor públ¡co que considere qu6 os acrBsdor a un sstímulo econórnico deberá hacorlo del
conoc¡m¡énto al D¡rÉctor de Ofichlía Mayor, dent¡o de los 10 diez días háb¡l€s s¡gu¡entes, deb¡endo acompañar
a su escrito la carta d6 buen desompeño quo exp¡dá su superior .ierárqu¡co inmed¡ato, cuándo s€a de base, o
lratán(bse de servidorBs de confánza los resulEdos de evaluác¡ón de proyeclos del Plan de Oesanollo Mun¡c¡pal
realizados en los términos de ley.

El Dir€cbr de Recursos Humanos cuando se t8t6 de saryidoBs de bese o el Pr€sidente Municipal cuando se
relierá a servidores de @nfienza, dento de los cinco días hábiles s¡¡uientes al escrito de recepci'n, ¡osolveén sobrE la
procsdenc¡e o ¡mproc6dsnc¡8 d€l sslímulo sol¡citado.

Los dfas económicos podrán disfrularse el día que el seNidor públ¡co elija, provie anu€ncia de su superior
inmsdiato y siemprs que al d6Eernpoño dc au! l.borBs lo p.mita.

Por dla económ¡co se exti€nd€, la anu€nc¡a concsdida al sory¡dor público para qu6 doterm¡nedo dia háb¡l pueda
ausenterse de sus laboras sin rBsponsabilidad alguna y con goca do suoldo íntagm

Los dfss gconóm¡cos podrán s€r acuÍulables psra d¡stutaB6 an forna cont¡nua hasta en un máx¡no do ü€s. En
ningún caso podrán encxaBe los dlas aconóm¡cos a los psriodos vacac¡onslas o dias ¡nháb¡lca oslipulados por ol ertícülo 31
dcl presente roglamento.

El sarvidor público gozara do un máximo ds se¡s mos€s coniados a part¡r dol dís en qu€ s6 fue concodk o tal
derecho para hac€r uso dó este esümulo
Ar{culo l2l.- Poúán bonellciarae con este estmulo, los servidores públicos que cumplen les @nd¡c¡ones estabhc¡das en
el artículo qu6 antecede on un p€fiodo d€ seB mases continuos.

TITULO NOVENO
DE LOS RECURSOS

CAPITULO PRJI,IERO
D6l Récur3o de lnconformldad

Artfculo 122.- Los ec{os o rssolucionss pmnunciados por sl oñc¡ál Mayor Administreüvo, el OiÉdos de Rscursos
Humano§ los superbrBs jeÉrqu¡cos o cualqu¡or otro servidor público con excepción dol Prssidente Munic¡pal; que
un funcionario sslims como antúuríd¡cos, infundados o fallos ds motivac¡ón, puedsn ser i¡pugnsdos mediante el
rocufso d€ ¡nconfom¡ded, que dobe hacer val6r por escrito ante €l Presidenlo Mun¡c¡pal ¿ento is los S c¡nco días
háb¡les contando a Partir del día s¡guisnte d6 su noüñcación o d€ qus t€nga con¿¡niento dol aclo o ¡asotuc¡ón
de que se trst€.
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Añfculo 123._ Procede el recurso dé inconformided.

l. Contrate los sctos de autoridad€6 que niegan el beneficio de un derecho o prestsc¡ón al que el seMdor público
s€rá acGedor de conform¡dad el prasenie reglamenlo y lá Ley par¿ los S€rv¡dorss Públicos dol Estado.

ll. Contata los actos que los funcbnarios €stimen v¡olalorias de 6ste rÉglamanto;

t. Contrs eldes€chamienlo de prusbas dontro del pocad¡m¡entos adm¡n¡sbat¡vo, cuando ests se desahogu€ por
sefvidor públ¡co d¡stinto al Prosllonte Municipal;

Añículo 124._ El recurso d6 inconfomidad deb€ prÉssntáEe por €scllo fimgdo por el aGc{ado o por su rsprssenlante
legal deb¡damente acreditado. En el escrito so d€b6á indicer

t.

[.

ü.

tv.

El nombre y cárgo del inconfomo y, en su ceso d€ qu¡en pfolrueve €n su nombc:

El interés iurídico con que comperecei

La autorided o sutoridades que d¡ctamn el aclo impugnado;

La man¡festeción del afec-tado, bajo protesta de d€cir verdad, de h fecña en que tuvo conocimienb do lá
r€soluc¡ón quo impugnan:

Lá mención prac¡se del acto de la sutoridad que molive la interposic¡ón del recurso de rBvisión;

vl. Los conceptos de v¡oleción o, en su caso, las obiecioneS e la rasolución o ecito que se reclama;
Vll. Las pruebas que ofrazca, s€ñalando aquellas que obren en 3l exped¡€nte administrativo; y

Vlll. Ellugaryfecha de la pr€sentac¡ón del r€curso

Artículo 125.- Al éscrito del racurso de ¡nconformirad, se debe scompañac
¡. Cop¡a del galate así como los documontos que acfEdilen su personalidad, cuando actué en nombre de olro o

d€ persones ¡uídicas.

ll. El documenlo en que conste ol acto ¡'npugnado. En caso de no contar con tal dooJm€nto, señ8lar bajo
protesta de dice verdad el acto que s6 impugna y la autoridad que lo real¡zo;

u Constancia do notificsción del acto inpugnádo, excepb qJando el promoverle declara bajo protests de dec¡r
vardad que no lo rec¡bió; y

lV. Las pruebas documentales que ofrÉzcsn, exc€pto cuando estas obr€n en el e)eed¡enta raspcclivo o srciivo de
6stB Ayuntamienlo. Lo antorior s¡n peiuiio de onbegar copies simples señalando la exblench de los
originales.

Artfculo 128._ Una vez pr6s6nbdo 6l Pres¡dcnte Munic¡pal o gl tuncionario previamañts des¡¡nado por 6ste deb€ acordar
por escfilo la adm¡sión dél rscurso €n un plazo no mayor dg tros dias hábiles, d€biondo admon¡br las pruebas prasentadas
y dec¡arara desahogades aquellas que por su naturaleza esí b pormitan.

En ásts mismo escrito se d6be rBquerir al serv¡dor público que aulorizo o cmiüó el acto Gcurri¡lo, para que cn un
phzo no msyor d€ dos dias háb¡lgs entsgue un ¡nbrme d6l aclo racunido y prssenlo las pruebas qu€ s6 rÉlac¡on€n con €l
ac{o impugnado.

Artfculo 127._ En un plazo flo mayor d6 tr€B días hábiles, contedos a parlir d6 la adn¡s¡ón d€l recurso si lás pruebes
presentadas fu6mn desahogades por su pop¡e naluraleza, h autoridad o el servidor que conoce d€l racurso d€be Gsotuer
el mismo.

En caso contrario se abriÉ un periodo probatorio de f.E d¡as háb¡les para desahogar equollas pruebas que asi lo
requ¡er¿n. Altém¡no de 6sts periodo se débe d¡ctsr la resoluc¡ón coí€spondiente.

Si del recurso conoc¡ó algún s€Nidor público disünto al PrBs¡d€nle Munic¡pá|, dob€rá fomular el proyecto de
rBsolución corr€spondienle y rBmit¡rlo al día hábil sigu¡ente, dentm del phzo a que se refier3 6l ¡nic¡o del presenle artículo,
paÉ qu6 dB esta foma y denüo de dos días háb¡les s¡guient€s el Presidente Munic¡pal resu€tva la conducente en los
términos procisados.

En caso do no rEsolverse el recurso iniorpuesto dantm d6l tármino ostablacido en el presonte capítub, operara lá
positiva fcu .n los táfm¡no3 dcl artículo 29 do lr L.y d6 Proced¡micnto Aúninbtraüvo
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CAPITULO SEGUNDO
Del RecuFo de Revb¡ón

Artículo 128._ Procédo €l reculso d6 rav¡s¡ón an contra de las R63oluciooés d¡ctedás €n los térm¡nos de cepitulo que
anteeede, así como aquellas pmnunc¡adas por ol Presiisnt6 Municipel y que l6nga por obioto la ¡mposic¡ón d6 alguna
sención.

Será oplaüvo pára el servidor público agotar el pÉsenb rccurso o en su ceso, presentar demanda ante el Íibunal
de Arbitra.ie y Escalafón o ante la ¡nstrncia jurisdiccional que est¡mo perlinante, en los términos de h Ley párá los SoNidor€s
Públ¡cos del Estado d6 JElisco.

Artfculo 129._ El recurso de revis¡ón deb6rá ¡nterponerso ante sfpbno delAyuntam¡ento d€ntro de los 5 cinco días hábil€s
s¡gui€ntes a la fecha an qu€ hubiaro sido noül¡cado o d€l que tsna conocimbnto del ac{o o resolución de que 36 bal6.

Pará la tramitac¡ón del prasente recurso deberán observárs€ los requisitos establec¡dos en los articulos '122 y 123
del presente rsglamento; y solo serán adm¡siblos pruebes docxmentales.

El recurso de rEv¡s¡ón deberá sár rBsuelto por el pleno del Awotamienlo dBntro de los 5 c¡nco dí8s hábibs
sigu¡entes, sin p6riu¡c¡o de que la f€cha do la sesón souienta s6a mayor a dicho término. En caso de no resolvarse dentro
dGl término osteblacido opereÉ la negativa fcta de los tóm¡nos d6l artículo 23 de la Ley del Pmcedmientos Adn¡nBlrativo
del Esiado de Jálisco.

CAPíTULO TERCERO
Oe la Que¡¡

Artfculo 130._ El recurso de queja 6s pfocadente contra los aclos ordenados con exceso o dsbcto por los superiorBs
inmedietos o de s¡m¡lar nivél .ierárqu¡co del serv¡dor público quo s6 considere agrsviado, con excepción de los orúenados por
el Prss¡denle Mun¡c¡pal.

Se entiende por exceso, cuando se ordsne lá ejocuc¡ón de otos aclos no obligados o se stibuyan el servidor
Público del Estado.

S6 6nti6nde por defecto, cuando haya absEnción de sm¡ür uns ofden o autodzación noloriamente necesaria o
pmced€nte; cuando se e.¡eza la ier¿rquía en conbavención a lo €stablec¡do por los articulos 12 y 107 fr¿cciones ly V del
pr€sente reglamento.

Artículo 131._ El rÉcurso de queia, s€ interpondrá dentro de los c¡nco dias hábiles sigu¡entes al que hubiere rÉc¡bido la
orden o s€ hub¡ers pgrcatado de la existoncia de alguno d€ los supuestos €shblec¡dos 6n sl añículo que antecedo.

La quejá se presonlará ante el Of¡cial Mayor Adm¡n¡slráüvo quien denfo d6l térm¡no de cinco días hábiles
cslmcaÉ sobre su adnis¡ón y en el m¡smo auto solicitará al seN¡dor público señelado como responsabls su infome
con justific€ción y citará a las pertes para que en caso de sor necesario aporten pruGbas al resp€cb, señalando al
efecto día y hore.

Un€ vsz dGahogadas las probanzas él ofic¡al Mayor Admin¡strativo s¡n más fámite alguno rsmitirá las
ecluaciones al PrÉs¡d6nl€ Munic¡pal qui€n al rÉspeclo dictará fundada y motivadamenle la resoluc¡ón defnitiva
conespondienlo.

En caso de encont'arse Gsponsable el funcionario s8ñaledo, el President€ Mun¡cFal ordenará la inslaurác¡ón
dsl procedimiento adminislrativo en los lám¡nos d€l título sópümo del pr€sente reglamonlo, mismo que in¡cisrá con la
propia rBsolución dictada.

En lo no previsb para la subslanc¡ación de la queja, ss estará a lo dispuesb por el tít¡lo sép&ro del pr€sente
169lamento.

Arlculo 132._ La felte d6 defcienc¡a del ¡nforme con jstiñcec¡ón, establoc€ le prssunc¡ón de ser cierlos los hechos
respocüvos, sin perju¡c¡o de la obligac¡ón que tiene el r€curente ds demostrár los agrav¡os en que lunde sus
¡mpugnac¡ones.
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TTTULO DECTUO
CAPITULO ÚNICO
De la Separaclón

Art¡culo 133._ Se entiandG por s€par¿ción sl acio volunt¡rio u obligátorio por ol quc ol serviror ñblico dcja de pertenec¿r
e la adminisfación Pública Municipal.

Artlculo l3¡1._ Psre los oisctos dol artículo enlerior, Es consideEn cau8ás do E par¿c¡ón, las s¡guientos:
l. La solicitud 6xpresa del serv¡dor público: y

ll. Elcese dolservicio público porcausa justificeda o s¡fuere sanc¡onado en los tárminos delartículo 64
fracc¡ones lV y V d€ la Ley de Rosponsáb¡lidad de los Servidores Públicos del Estado d€ JelÉco

fITULO OÉCITO PRJUERO
CAPfTULO ÚN|CO
Del Orgln¡grama

Artlculo 135._ El organigrema de ¡a Admin¡strac¡ón Pública Mun¡cipsl se constituyá do la sigu¡ente fome:
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lñd. Josó A¡to¡lo !¡lnctra Gordla
Pres¡donte Muñic¡pal ds San Juarito d€ Escobedo
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TRANSITORIOS

Añículo primem._ El prssente reglam€nlo enlrará en vigor a psrt¡r de la fecha de su dopósilo en 6l Tribunal de Arb¡úai6 y
Escálafón y de su publicacón en la Gacrtra Muniipal.

Artículo sogundo._ Se abrcgan los fBglamenlos o condiciones general€s de trabajo expedides con antarioridad por sste
Ayuntamionto y su Adm¡n¡strac¡ón Públice Municlpal.

Artículo tercero._ En lo no previsto por 6l presenb roglamonto, se apl¡cará la Ley pat-á los Serv¡dorss Públ¡cos del Estádo do

Jalisco, la Ley de Respomabilidad ds los Servidorss Públicos, la L6y de Responsabil¡lad Peúimon¡ald6l Estado de Jalisco
y sus MunÉipios, Ia Loy dol Gobiemo y la Administ'ac¡ón Pública Mun¡cipal;y la Ley F€derel del Trabajo, en foma
suPletoris.

Salón dsl Pl6no H. Ayuntamiento constilucional d€ San Juenito d6 Escobsdo, Jal¡sco A 7 de sept¡€mbr€ ds 2004
En mérito de lo anterior, mando se imprima, publ¡que, circule y se dó el deb¡do cumplim¡ento.

El Prss¡d.nts Mun¡cipal do San Jusnlo de Escob€do, Jalisco

Dr. Pedfo Corona Acoves

La Secrel,aría General

L.E.P. Juanita Arecel¡ Ru¡z Rodríguez

TRANSITORIOS

Añículo segundo._ SE abrogan los reglamenlos o @ndic¡ones genaralas de trabajo expsdidas con antorioridad por oste
Ayuntemienb y su Adminislreción Públ¡ca Munic¡pal.

Arlículo l6rcsro._ En lo no prsvislo por ol presenle reglamento, ss apl¡cará la Lsy para los S€rv¡{rorss Públ¡co§ d€l Estado de
Jal¡sco, lá Léy de Responsab¡lidad de los Servidores Públicos, la Lsy ds Responsabili'Jad Pátimon¡áldBl Estado (b Jal¡sco
y sus Mun¡c¡p¡os, la L6y del Gobiemo y la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Muniiral; y la Ley FEderal del Trebajo, en forma
supleloria.

Salón d6l Pleno H. Ayuntam¡ento constituc¡onal de San Juanito de Escobodo Jal¡sco RATIFICA Y ACTUALEA 61 31 de
maa o 20'16,
En márito d€ lo anterior, mando se imprime, publhue, c¡rcul€ y ss dé el dabüo cumpl¡misnto.

Pr€s¡d6nte Munic¡pal D€ San Juan¡io Oe Escobedo, Jalisco

C. José Antonio Sánchez González

sL.E.P. lrm€ F

Añículo primem._ El precente reglamento €nlrará en vigor a partir do la fecha de su depós¡to en €l Tribunal de Arb¡úaje y
Escalafon y de su publixción en la Gacoir Munic¡pal.

secreá$eenerat



índice del Reglamento de Organ¡zación lnterna

Índice
TITULO PRIMERO

Dispos¡ciones Generales

TITULO SEGUNDO

c

:

a
)

--
T

-J

-)o

-
.:

:

De las Obligaciones y Derechos..........

De la Jornada de Trabajo

De los Días de Desc¿nso ..........

De las Vacaciones y Licenc¡as

De los Sue|dos...........

Dela Seguridad Social

Capitulo Primero de la Estructura General del Ayuntamiento

De la Estructura Orgánica Especifica

Del Ayuntamiento

De la Presidencia Mun¡c¡pa|........

1

1

3

3

6

7

7

I
l0
u

1',|

11

13

13

13

14

14

14

De la Sindicatura

Del Juzgado Munic¡pa|...........

De la Secretaria General

De la Hac¡enda Munic¡pal

De la Oficialía Mayor Administrativa......

De la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias............

Oe la Of¡c¡alía del Registro Civ¡l ...............-...

De la D¡rección de Catastro

De la Dirección de Educación............

De la Dirección Jurídica

De la Direcc¡ón de Planeación........

De la Dirección de Obras Públ¡cas y desanollo Urbano

De la Direcc¡ón de Partic¡pación Socia|.................

De la Direcc¡ón de Promoción Economico y Rural.................

De la D¡rección de Segurídad Púb|ica...........

.....14

.....15

.....16

.....17

18

21

22

23

24

25

25

26

27

_v
De la D¡recc¡ón de Servicios Públicos



fndice del Reglamento de Organ¡zac¡ón lnterna

De la D¡recc¡ón de Servic¡os Médicos 31

De la Dirección de Unidad De Tr¿nsparenc¡a .32

De La Organización Sindical..............

TITULO QUINTO

De las Medidas Preventivas .............

34

u
?4

u
34

u
35

35

39

TITULO SEXTO

c

:

:)

-

l

o

-

}/

De la Responsabilidad Patrimonial

De la Suspensión de los Efec'tos de la Relacón Labora

De los Días Económ¡cos........

De la Entrega de estimulos y reconocimientos .........

..... ¡Error! Marcador no def¡n¡do.

¡Error! Mafcador no defin¡do.

TITULO NOVENO

Del Recurso de lnconform¡dad

Del Recurso de Rev¡sión

De la Queja

De la Separación......

TITULO DECIMO PRIMER......,....
42

..'.,,.,..,......41

....................................41

39

39

42

42


